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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO

SS, MM. y Augusta Real. Familia couímúan en esta Corle sia novedad en 
su importante salad.

M I N I S T E R I O  E S T A D O

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa María Isabel Carolina 

Victoria, tía  carnal de S. M. el Rey de Baviera; S. M. el.R ey (Q. D. 6.) ha teni
do á  bien disponer que la Corte vista de luto durante 10 días, m itad rújureso y 
m itad de alivio; debiendo empezar á  contarse desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En los autoá;y 'exped ien ta‘de competencia promovida entre la Sala de lo 

crim inal de la Audiencia de "Zaragoza y el Gobernado? de la m isma provincia, 
.dé los cuales resulta:

Que la Guardia civil del puesto de Zuera denunció ante el Ingeniero Jefe de 
la provincia de Zaragoza el hecho do haber encontrado á Isidro Arqué, Lorenzo 
Batallé j  Matías Blas conduci. fido unos carros con leña que habían cortado en 
los términos de Pulíalos y Loma de Medio, habiendo sido puestos los expresa
dos sujetos 4 disposición del Alcalde de Zuera:

Que reconocido el monte por el capataz de cultivos, éste tasó la leña sus
tra ída  por Isidro Arqué y Lorenzo Batalló en 9 pesetas, y en 450  pesetas la sus
tra ída  por Matías Blas, en 15 pesetas los daños causados por cada uno de los 
dos prim eros y en 7’los causados por el último:

Que el Gobernador de la provincia remitió las diligencias instruidas al Juz
gado de prim era instancia del Pilar, que acordó, entre otros particulares, un  
reconocimiento pericial; y verificado por un Ayudante de Montes y un capataz 
de cultivos, declararon éstos que la leña sustraída por Isidro Arqué valía 9 pe
setas, 10 la sustraída por Lorenzo Batallé y. 4 pesetas 50 céntimos la sustraída 
por Matías Blas, importando los daños causados por el primero y el segundo 10 
pesetas y 5 los ocasionados por el último: x

Que terminado el sumario y remitido á la Audiencia de Zaragoza , se pre
sentó el escrito de calificación fiscal, y notificado á los procesados, el Goberna
dor de Zaragoza requirió de inhibición á la Sala de lo crim inal del expresado 
Tribunal; y tram itado el incidente, se declaró por Real orden de 14 de Junio 
de 1884 no haber lugar á decidir la competencia m ientras no fuera prom ovida 
y sustanciada en forma:

Que en v ista de esa Real orden la Sala acordó continuar la causa, y pasada 
ésta al Magistrado Ponente para el examen de la prueba, p ropuesta , el Gober
nador de Zaragoza requirió de inhibición á la Sala, fundándose ,en que el hecho 
de que se tr.ata corresponde al conocimiento de la Adm inistración por no exce
der de *0 pesetas el daño causado; en que el hecho de ta lar y sustraer ram aje 
de árboles en heredad ajena es falta y no dilito cuando el valor del daño no 
pasa de 10 pesetas; en que es también falta la sustracción de íeñas en terreno 
particu lar si el valor de lo sustraído no es superior á £0 pesetas; en que si 
bien los hechos de quese  tra ta  tuvieron lugar en un monte público, no han de 
ser sus autores de peor condición que lo serían si hubiesen delinquido en pro
piedad particular; el Gobernador citaba la ivgla 1.a del art. 120 del reglamento 
de 17 d© Mayo de 1865, la regla 8.a del a r t  40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y dos sentencias del Tribunal Supremo:

Que tram itado el incidente, la Sala sostuvo su jurisdicción, ¿llegando: que el 
hecho de haberse instruido la causa á consecuencia da haber remitido el Go
bernador los antecedentes al Juzgado por considerar que -el hecho constituía

delito resolvía la cuestión de competencia: que calificados los hechos de hurto  
y habiéndose sustraído las leñas, correspondía .el conocimiento del asunto á los 
Tribunales: que la jurisprudencia 'citada por el Gobernador se refiere á sus
tracciones verificadas en propiedad particular, pero no á las que tienen lugar 
en montes públicos, que constituyen 'siem pre un delito penable por las Orde
nanzas: que sólo puede aplicarse al art. 017 del Código á los que se proponen 
como principal objeto causar daño aprovechando después los productos del 
mismo, lo cual no había tenido lugar en el .presente caco; la Sala citaba varias 
sentencias del Tribunal Supremo y el art. 4.* del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884:

Quo el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando e l  presente eoníiicto, que ha seguido sus trám ites: 

"Visto el art. 121 (caso 35) del reglamento cié 17 de Mayo de 1865, según el 
cual «cuando la infracción de un precepto de la ley, de este reglamento y de 
k s  Ordenanzas que tenga una penalidad señalada haya sido el medio de perpe
tra r  un  delito definido en el Código, se abstendrán los Gobernadores de conocer 
de la-infracción y reservarán su castigo á los Tribunales:»

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 que b » .p  «que el 
que cortare ó arrancare árboles, leiuis gruesas ó ramaje, cepas lj( on s, será 
castigado con una m ulta igual ai valor de los productos, decomisándose éstos; 
además indemnizará lps daños y perjuicios. S iles productos hubiesen sido ex
traídos del monte con ánimo de lucrarse, entenderán ios Tribunales ordinarios, 
con arreglo al Código penal:»

Vista la regla 4 a del art. 40 del citado Real decreto, según el cual «cuando 
la infracción de un precepto de las leyes y disposiciones vigentes quo tengan 
penalidad señalada haya sido el .medio de perpetrar un delito definido en el Có
digo penal, se reservará su castigo á los Tribunales:»

Visto el art. l . # de la ley de 17 de Julio de 1876, que dice: «El párrafo quinto 
del art. 521 del Código penal vigente se redactará en la forma siguiente: Quinto. 
Con arresto m ayor en sus grados mínimo y medio si no excediese de 10 pesetas, 
ó aunque* exceda- siempre que no pase do 20 cuando el hurto consista en se
millas alimenticias, frutos ó leñas:»

Visto el art. 617 del: Código, que dispone «que los quo cortasen ¿írboles en 
heredad ajena, causando daño que no cpcedafde 50 pexáus, serán castigados 
con la m ulta del duplo al cuadruplo del daño causado, y si éste no consistiese 
en cortar árboles sino en ta lar ramaje ó leña, la m ulta se entenderá del tanto 
al duplo del daño causado. Si el dañador comprendido en este artículo sustrajese 
ó inutilizare los frutos ú objetos del daño causado, y el valor de esto no excediere 
de 10 pesetas, ó 20 siendo de semillas alimenticias, frutos ó leña, sufrirá la pena 
de cinco á 15 días de a rre s to :»

Considerando:
1A Que el hecho que ha dado lugar á la formación de causa contra Isidro 

Arqué y consortes no consiste únicam ente en el daño causado en el monte de 
que se tra ta , sino en la sustracción de leña que los procesados verificaron:

2.* Q.ue en tal concepto, y toda vez que los actos sobre que versa el proceso 
pueden constituir un delito de los comprendidos en el Código penal, el cono
cimiento del asunto corresponde á k s  Tribunales de justicia, los cuales califi
carán el hecho, apreciarán las alegaciones que puedan presentar los interesados 
en su defensa j  declararán en su caso si los hechos constituyen una falta;» 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Micistros,

A n t o n i o  fe J .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado el ex

pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Játiva, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 17 del actual el siguiente 
dictamen:
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*.Exorno. Sr.: En cumplimiento de la R a il orden de l i  
de este mes, ha examinado la Sección «1 expediente ad
jun to  relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Játiva, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Valencia, 
porque de las &®tu&cion@s formadas por el delegado que 
fue á la localidad á inspeccionar la Adm inistración m uni
cipal apareció: que no se hallan en la Caja del A yunta
miento, sino en poder del agente d d  mismo, que reside en 
Valencia, un resguardo de la Caja general de Depósitos 
por la tercera parte del producto de la venís, de los bienes 
de Propios y las inscripciones inírasforibles, cuyos valo
res ascienden á la suma de 3.5506.871 rs.: que en el presu
puesto adicional del presente año económico figura una 
p a rtd ad e3 3 5  51Á pesetas 88 céntimos por resultas de años 
anteriores, pera cuya realización tiene nombrados el Ayun
tamiento dos agentes recaudadores, sin que conste que 
éstos hayan practicado gestión alguna para  cum plir su 
cometí j o  ni que se hayan instruido expedientes de apre
mio contra los morosos: que por los defectos de que ado
lecía fuó rechazado por la Administración económica el re
partim iento do consumos del año 1881-8%, y ni entonces ni 
hasta  la fecha se ha procurado k  subssmacién de aquéllos 
n i la cobranza de impuestos: que contraviniendo lo dis
puesto en la instrucción de 81 do Diciembre de 1881, la 
recaudación del impuesto de consumos no se hace en los 
fielatos A la entrada de las especies, lo cual es causa de 
que en la recaudación central figuran 8.397 pesetas 36 
céntimos en talones de fechas atrasadas pendientes de co
bro: que los libros de recaudación no se llevan en la for
ma que la citada instrucción determina: que el arbitrio 
extraordinario sobre las especies de la tarifa prim era que 
el Ayuntamiento está autorizado para exigir no se cobra 
de la manera, que establece la Real orden de 10 de Mayo 
de 1883; y que el Ayuntamiento adeuda por contingente 
provincial 354400 pesetas 43 céntimos, á pesar 'de que 
en 1-4 de Julio de 1884 fué declarado incur&o- en res
ponsabilidad por este hecho y apremiado en 6 de Octubre 
siguiente. El Gobernador hace observar que en Marzo del 
año último fué un delegado al pueblo á exam inar el esta
do do la Administración del pueblo: que en vista de las fal
tas cometidas se formuló un pliego de cargos para que se 
subsanasen y contestasen en térm ino de ocho días; y que 
á pesar de los diferentes recuerdos y de haber sido aper
cibido y multado el A yuntam iento, no se ha  conseguido 
que solvente los reparos ni que satisfaga la m ulta.

Entre ios documentos que'se acom pañan figura el ex* 
peálente instruido en Marzo de 1884

La Sección, teniendo en cuenta que las faltas en que 
ha  incurrido el-Ayuntamiento revisten indisputable gra
vedad que pueden haber lesionado los intereses com una
les, por cuya conservación y fomento tenía el deber in
eludible de velar la Municipalidad suspensa, y que el p ro
ceder del Ayuntamiento es tanto  más censurable y digno 
de severo correctivo por cuanto ha reincidido en faltas y 
abusos que en el año último fueron castigados con aper
cibimiento y multa, creo que fué acertada la resolución 
del Gobernador. ■

Pero en sentir de la Sección no es esta únicam ente la 
providencia que á la Administración toca adoptar para 
cum plir su alta misión de velar por los intereses públicos. 
Im porta sobre todo ordenar al Gobernador que con u r 
gencia dicte las medidas oportunas para  regularizar la 
Administración del pueblo, entre las cuales debe figurar 
una encam inada á que el resguardo de la Caja de Depósi
tos y las inscripciones intrasferibíes ingresen en la Caja 
municipal, y que instruya expediente para depurar la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir el Ayuntam ien
to, exigiéndosela desde luego si incumbe á su Autoridad 
hacerlo, ó pasando en otro caso el tanto de culpa á los 
Tribunales.

En resumen, opina la Sección que se debe m antener 
la suspensión im puesta y hacer al Gobernador las preven
ciones que quedan indicadas.»

Y conformándose 8. M. el Rut (Q. D. G.) cosí el prein
serto dictamen, se ha servido-resolver lo que en el mismo 
se propene.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 38 de Marzo 
de 1885.

ROMKRO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia de Yaleneia.

Pasada á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente reía ti va. á la suspensión 
del, A yuntam iento ^  Alcalá de la Selva, que fué decretada 
por Vi dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 del 
actual el siguiente dictamen:

‘A pierno . Sr.: Esta Sección ha  examinado el expedien
te relativo ó la suspensión del A yuntam iento de Alcalá de 
ja Selva,-decretada por el Gobernador de Teruel.

Fundo, su providencio. la expresada Autoridad en que

de la visita de inspección practicada por el delegado nom
brado al efecto resultó que el Archivo, además do las m a
las condiciones del local en que se hallaba estable
cido, ne contieno más documentos que los anteriores al 
año de 1870, hallándose los demás en la casa particular 
dei Secretario: que ne se celebraban las sesiones sem ana
les: que en las actas faltaban las firmas de algunos Con
cejales, n© llevándose con separación las de la# Junta  m u- 
nicipal: que están sin rendir las cuentas de 1873-74,1874 
á 1875 y de 1876A 1884: que no existe arca de tres llaves 
para  la custodia de fondos, los cuales perm anecían en po
der del recaudador y  Depositario: que n® se practican 
mensualmento arqueos, ni se acuerda la distribución de 
fondos: que no se lleva libro alguno de contabilidad, limi
tándose á anotar en dos relaciones los cobros y pagos: 
que no hay inventario de los bienes del pueblo; y por úl
timo que á expensas de los fondos del Municipio se han 
satisfecho dietas á Comisionados de apremio.

Los cargos referidos hechos constar en el acta que en 
unión del delegado suscriben los Concejales suspensos no 
son todos imputables á é s to s , como sucede respecto de la 
falta de rendición de cuentas anteriores á la época en que 
aquéllos empezaron á funcionar; mas no cabe desconocer 
que el conjunto de los demás que se dejan referidos acu
san grave negligencia en la m anera de adm inistrar los in 
tereses del pueblo, y como consecuencia de ello uh esta
do de perturbación en la misma, que según el delegado 
manifiesta dificulta el conocimiento de la existencia qu© 
debiera haber en Caja.

P or más que de la falta de libros de Intervención y de 
Caja y otras informalidades en m ateria de contabilidad 
son especialmente responsables los encargados de aqué
lla, no puede menos de serlo tam bién toda la corpora
ción, por cuanto el art. 154 de la ley declara que la re 
caudación y adm inistración de los fondos municipales está 
á cargo de los Ayuntam ientos y que se efectúa por sus 
agentes y delegados.

Lejos de adoptar la corporación ninguna medida para  
hacer cum plir los preceptos legales, ni se cuidó de acordar 
mensualmente la distribución de fondos, ni de form ar las 
cuentas de 1883-84, consintiendo por o tra parte que se 
efectuasen pagos de crecidas cantidades á Comisionados 
de apremio enviados contra la corporación por tener des
atendidas diferentes obligaciones.

Estos hechos y los demás que se dejan expuestos ju s
tifican la providencia del Gobernador; y en tal concepto, 
la Sección es de parecer que procede confirm ar la suspen
sión del A yuntam iento de Alcalá de la Selva y encargar 
á la Autoridad superior de la provincia que dicte las dis
posiciones oportunas para regularizar la Adm inistración 
del pueblo . »

Y conformándose S. M el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis-' 
210 se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 38. de M&rz© 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRLELES 
Remitirlo al Consejo de Estado el expediente relativo á 

la caducidad de la concesión otorgada por el Gobierno de 
m  provincia á D. José Agustí para aprovechar aguas 
del rio Pin vid en una fábrica de papel, con feeha 4 del 
actual inform a aquel alto Cuerpo en pleno lo que sigue: 

«Exento, Sr,: En cumplimiento de la Real orden, co- 
m m ieada  por el Ministerio del digno cargo d© V. E. en 5. 
de Diciembre último el Consejo lia examinado el expe
diente sobre la r<*clu< idad de la concesión otorgada por el 
Gobernador de Gci ur x ai padre de 1). Juan Agustí para 
aprovechar aguas del río 'F luvíá en usos industriales.

R esulta que en 9 de' Mayo de 1878 el Gobernador de 
la citada provincia concedió á D. José Agustí, padre del 
actual reclam ante, 500 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Fluviá, en término de San Juan de las Fonts, 
distrito municipal de Beguáá, para servir de m otor á una 
fábrica de papel que el interesado se proponía construir 
en terrenos de su propiedad, imponiéndole entre otras 
condiciones la de ejecutar las obras en el plazo de dos 
años, bajo pena de caducidad. En 3 de Diciembre del mis
mo año 4878 el Gobernador confirmó y amplió la ante
rior concesión bajo obligación de term inar las obras á los 
48 meses, contados desde la notificación d© esta providen
cia. Los plazos de dichas concesiones concluían en 15 de 
Mayo y 4 de Junio de 4880; pero el interesado pidió y ob
tuvo dos prórrogas, la últim a de las cuales vencía en 45 de 
Noviembre de 4884. En 33 de Octubre de 1884 el conce

sionario obtuvo del Gobernado? autorización para cam 
biar la aplicación de las aguas al movimiento de una fá
brica de harinas y  o tra  de yeso y  cemento, dándosele con 
este motivo una tercera  prórroga que vencía en 33 de 
Abril do 4883. En 43 de Enero de 4883 se 1© concedió 
c u a rta  prórroga hasta íin de Mayo. En 4  de Agosto áe 4883 
so le concedió una quinta prórroga qu© concluía en 4 de 
Febrero de 4884, expresándose que é ra la  últim a y deílai- 
tiva, á pesar de lo cual en $7 de Febrero de 4884 se h  
concedió sexta prórroga, diciéndose que era por ú ltim a 
vez y que concluía en 37 de Mayo'de 1884 En 35 de Ma
yo d© 4884 el interesado pidió al Gobernador que m andase 
al Ingeniero que reconociese las obras, que aseguraba ' 
haber concluido, á fin de hacerlo así constar,

El Ingeniero que verificó la inspección ordenada, por 
el Gobernador informó que en 4 de Julio las ®bra$ re la ti
vas al prim er aprovecham iento, ó sea al concedido en 9 
de Mayo de 4878, estaban completamente term inadas, pero 
qu© no lo estaban las del segundo apro vechamiento con
cedido en 3 de Diciembre del mismo año 4878, porque no 
se había abierto el canal de conducción en la parte-próxi
m a á la presa, y porque del molino sólo existían los cua
tro  m uros de recinto, unos cuantos cabios de la  cubierta, 
un  rodete de álabes y la muela, quedando por e jecu tar la  
bajada de las aguas del canal al m otor y el resto del edi
ficio, y que si bien todo ello es de poca importancia., la tie
ne grande si se considera que todas las obras del segundo 
aprovecham iento son de suyo insignificantes: por lo cual 
y teniendo en cuenta que en cerca de seis años no se ha  
hecho una ©bra que podía ejecutarse sin gran esfuerzo en 
48 meses, propuso que se declare caducada la concesión 
de ampliación otorgada en 3 de Diciembre de 4878, con
firmando únicam ente la áe 9 de Mayo 4878 con las 

.modificaciones que por lo tocante á la aplicación de las 
aguas se autorizaron en 33 de Octubre de 4881, con lo 
que podría prosperar o tra  concesión análoga pedida en 
sitio inferior. . *

E n 48 de Agosto d© 4884 el Gobernador resolvió, áe 
acuerdo con i® propuesto por el Ingeniero, declarando ca
ducada la concesión de 3 de Diciembre do 4878.

Contra esta providencia recurrió  en alzada ante V. E. 
D. Juan Agustí. pidiendo que por equidad sea revocada por 
lo que respecta á la declaración de caducidad y acep tán
dola en los demás extremos, pues se obliga á satisfacer en 
un plazo prudente á los reparos y observaciones que so
bre las obras haga el Ingeniero. En el recurso de alzada 
tra ta  de probar el apelante que el informe del Ingeniero, 
aunque dado de buena fe, puede no ser exacto, pues las 
obras están hechas, aunque acaso mo se hallen del todo 
conformes con los. planos de la concesión.

El Negociado correspondiente de ese. Ministerio m ani
fiesta que este expediente se halla en igual caso que el de 
D. Vicente Mira, pueís en él h ay  que resolver ante todo si 
contra las resoluciones de los Gobernadores dictadas en 
uso de las atribuciones que les confieren las leyes de 
aguas procede, el recurso gubernativo ante ese M inisterio 
ó el contencioso-adm inistrativo, y sobre ello propone que 
se oiga á este Consejo.

Así lo acordó V. E., y cumpliendo el Consejo su come* 
tido m anifestará que en el expediente de D. Vicente Mira, 
y en un acuerdo reciente de la Sala áe lo Contencioso ya 
ha demostrado que contra  las providencias de los Gober
nadores dictadas en los asuntos cuya resolución les com
pete en v irtud  de las leyes de aguas, procede únicam ente 
el recurso contencioso-adm inistrativo ante las Comisiones 
provinciales y no el gubernativo de alzada ante ese Minis
terio. No se detendrá el Consejo en repetir las razones 
expuestas extensam ente en las dos consultas referidas en 
apoyo de esta opinión; se lim itará ¿ d a rla sp o r reproduci
das y á deducir la consecuencia, que de ellas se deriva con 
relación al actual expediente.

Correspondiendo exclusivamente á los Gobernadores 
el otorgar las concesiones de aguas públicas para  m over 
artefactos, les corresponde tam bién declarar la caducidad 
de dichas concesiones; y habiendo el Gobernador de Co
rona declarado caducada la concesión que otorgó á Don 
José Agustí en 3 de Diciembre de 4878, no debió adm itir 
ni cu rsa r  la apelación interpuesta por D. Juan Agustí 
contra dicha declaración, procediendo por lo tanto  que se 
repongan las cosas al sser y estado que tenían al dictarse 
la expresada providencia de caducidad, á íin de que el in 
teresado ejercite, si vtere convenirle, el derecho de que se 
considere asistido.

. Opina, pues, en resum en el Consejo:
1,° Que contra las providencias que dicten los Gober

nadores declarando la .caducidad de las concesiones de 
aguas públicas para mover artefactos, procede única
m ente el recurso c©ntencioso-adminisirativo ante las Co
misiones provinciales y no el de alzada gubernativa ante 
ese Ministerio.

Y 3.° Que debe declararse nulo todo lo actuado en este 
expedienta desde la admisión del recurso de alzada in te r
puesto por D. Juan Agustí contra la providencia que en 48
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de Agosto de íB M  dictó el Gobernador de Gerona., repo
niendo las cosas al ser y estado que tenían entonces, á fin 
do que aquél ejercite, si viere convenirle, el derecho de 
que se considere asistido.»

Y habiendo resuelto S. M. el R xy (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo co
munico á Y. S. para los efectos oportunos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 188o.

OID AL

Sr. Gobernador do la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: En v ista de lo manifestado por el Rector de 
la Universidad, áe Sevilla, y resultando que la vigente ley 
de Instrucción pública en su ari. 77 señala que las asig
naturas de una carrera serán de abono para i@das las de
más en que se exija», y que’en las órdenes de 19 de Se
tiembre de 1874, £3 de Mayo y 30 de Agosto de 1877, se 
encuentran resueltas las dudas que para el cumplimiento 
de dicho artículo han ocurrido en diferentes ocasiones: 

Considerando que los conceptos expuestos por el citado 
Rector de Sevilla tienden á.mejorar el servicio de la en
señanza, evitando tramitaciones y consultas:

S. M. el Rey (Q. D. Ct.) ha tenido á bien disponer:
1 /  Los Directores de las Escuelas Normales quedan 

facultados para conceder a los alumnos de las mismas el 
abono de aquellas asigiíaturas que, propias áe la carrera 
del Magisterio, acrediten {ene? aprobadas académica
mente.

8 /  Las asignaturas de abono serán para los alumnos 
del grado elemental las siguientes: Aritmética, un curso; 
Geografía, Historia de España y Agricultura: para los del 
grado superior, las de Elementos de Geografía é Hisío.ria 
y las de Ciencias físicas y naturales; y para los que aspi
ren al.grado de Maestro Normal, la de Elementos de Re
tórica y Poética.

Y 3.® Respecto al abono de la asignatura de Geome
tría, Dibujo lineal y Agrimensura sigue subsistente la’ or
den de esa Dirección de $8 de Mayo de 1877.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás electos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo d@ 1885,

VID AL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA

D ir e c c i o n  g e n e r a l  
de los Registros civil y  d e  l a  propiedad 

y d el N otariad o
E n el d is trito  de la A udiencia de Albacete se han  de proveer 

por oposición y conforme á los artícu los 7.° y siguientes del r e 
glam ento general del N otariado, y í% al 14 del Real decreto de 
SO de Enero de 1881, las R o tarías vacantes en Valera de A rri
ba, La Roda, Agudo, Buen ad íe  de A larcón y C artagena, p a r t i
dos judiciales de Cuenca, L a R oda, A lm adén, M otilla 'y  C arta 
gena respectivam ente.

Los asp iran tes p resen tarán  las solicitudes docum entadas á ' 
la  Ju n ta  d irectiva del Colegio no taria l de dicho d is trito  den tro  
del im prorrogable plazo  ̂ de 80 días natu rales , á contar-desde 
el siguiente a l de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a ,  
expresando taxativam ente  en las insíanclas la  N o taría  ó las 
N otarías que soliciten y  el orden de preferencia en .su  caso.

• M adrid 81 de Marzo de 1885.—E l D irector general, C irilo 
Ámorós.

MINISTERIO  DE HACIENDA
 ____  

.D ire c c ió n  g e n e r a l  d e R e n ta s  E s ta n c a d a s .
E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de 14 de Marzo 

ultim e, esta Dirección general ha-señalado el día 21 del p ró x i
mo mes de Mayo, y hora de una y media.á das de la  tarde, p ara  
que se celebre la subasta pública con objeto de co n tra ta r la  
construcción do todo coste de las galerías y a rm ad u ra  de h ie
rro  y crista les con su colocación en todos los patios do la F á 
brica nacional de Tabacos de Cádiz y la estan te ría  tam bién de- 
h ie rro  del salón de oreo del mism# establecimiento;*cuyo p re 
supuesto de con tra ta  im porta  la cantidad de 91.523 pcset&s 76 
céntim os.

E l acto de la  lic itación tendrá  lugar sim ultáneam ente ®n el. 
expresado día y ho ra  e,n el despacho del Exorno, Sr. D irector 
general de R eñ ías y en el del A dm inistrador Jefe de la F á b r i
ca de Tabacos de Cádiz. En el expresado centro, ante una Ju n ta  
com puesta del citado Exorno. Sr. D irector general del ram o, 
asociado de un Abogado del Estado de la Dirección de lo Con- 
teneios®, y  de los Jefes de A dm inistración de aquel centro, con 
asistencia- de N otario  público. Y en la Fábrica de Tabacos, ante 
o tra  Ju n ta  com puesta del Delegado de Hacienda de la prov in
cia (si pudiese concurrir á p resid ir el acto), el A dm inistrador 
Jefe del establecim iento, el Abogado del E stado de la Delega
ción de H acienda y el C ontador é Ingeniero áe la  Fábrica, con 
asistencia del N otario .

La Memoria, pianos, modelos y  pliego de condiciones fa
cu lta tivas y económ icas,á que ha de a ju s ta rse  la  ejecución del 
servicio que se subasta  esta rán  de na&mfiesfc© en las expresa
das Dirección general y Fábrica de Tabacos todos les días no 
feriados, dc3  once de la m añana á tres de la tarde.

P a ra  tom ar parte  en. la subasta  deberá depositarse p rev ia 
m ente en la Caja general de Depósitos en concepto de p ro v i
sional la  cantidad de 4,376 pesetas i 8 céntim os, 3 por 100 del

Importe le ta l áel presupuesto; este depósito podrá hacerse en 
metálica ó en efectos páb-.ko---, & ios tipos y conáioienes esta- 

‘ hecíd&s por el Real decrat® do f§  áe Agart© de 4.876 y fism;A 
disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presen?ar&n se pliego a curra tff/* y ou 
contraerán al total de la ©bra com y r.mJkfiv el p?ys«rm*sto, 
no siendo admisibles las que excedan de D. v Y Yafi 94,323 
pesetas 76 céntimos.

Los licitadores en tregarán  al "Presideate de la Ju n ta  los 
pliegos cerrados y docum entos del depósito; cuya operación se 
verificará cu ran te  la m edia h®r& señalada.

P ara  que las preposiciones sean válidas deberán:
.1.* E s ta r  redactadas con arreglo al modelo que se inserta  

á continuación,.y  extendidas en papel sellado de la clase 11.a
23 E s ta r suscritas por un español m ayor de edsd que p a 

gue contribución, ó bien por ua ex tran jero  que presente garan 
tía  firm ada por un español que reúna y acredite aquellas con
diciones.

• 8.* Ber acom pañadas por separado del pliego de proposi
ción de otro que contenga la ca rta  de pago que justifique el 
depósito provisional, la cédula personal del pro ponente y los 
docum entos necesarios p&ra acred itar el pago de contribución,

¡ por lo respectivo í  los dos trim estres  .anteriores al acto de la 
; subasta.

Y 4.* E xpresar @n letra , sin enm iendas ni raspaduras, la 
; cantidad por la que se compromete á hacer el s e rv ic ia ro n  sig

nando dicha can tidad  por pesetas y céntim os de peseta, sin 
o tra  fracción m enor y sin agregar n inguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique les condiciones del pliego.

Una vez entregados los pliegos, &o podrán re tira rse  b&j® 
ningún  pretexto  ni motivo, 

j Dadas las dos, se procederá & abrirlos por ©1 mismo orden 
con que hayan  sido entregados, ¿ cuyo 'efec to  se num erarán , 
tom ándose no ta  por el ac tuario  de su contenido y del re su lta 
do que ©frezcan, adjudicándose-provisionalm ente el rem ate al 
m ejor postor; entendiendo por ta l el que adem ás d© sujetarse 
4 las condiciones del pliego, planos y presupuesto proponga 
precios m ás bajos.

E n el caso de que resu lten  dos o m ás proposiciones iguales 
se celebrará-, únicam ente en tre  sus autores, una segunda lici
tación verbal du ran te  15 m inutos; adv in iendo  que la p rim era 

I m ejora adm isible no podra ser m enor de 100 pesetas, quedando 
! las dem ás á voluntad de los lid iad o res  siem pre que no bajen 
¡ de 10 pesetas, y  adjudicándose provisionalm ente el r  ciña te ai 
| que al te rm inar el plazo m arcado sostuviera la ú ltim a puja.
■ fei los au to res del em pate renunciasen el derecho de m ejo rar 

sus proposiciones, se &djudieará'el con trato  al au to r d® la pre
posición presentada con prioridad.

Si sucediese que las preposiciones adm itidas en ambos 
puntos fuesen iguales, la.D irección general de R entas, una vez 
conocido este resu ltado ,'señalará  día para efectuar en aquel 
centro y ante la m ism a Jun ta  que baya actuado en la prim era 
una segunda licitación oral en tre  los autores de aquéllas en 
térm inos iguales á- las determ inadas en ©1 párrafo  an terio r; de
biendo av isar por cédula y con 40 días de anticipación cuando 
menos á los in teresados.

[ Los lid iad o res  que suscriban las proposiciones están obli- \ gados á halla rse  presentes en el acto de j a  subasta  ó legal- 
; rneate represen tados.

; Modelo* de proposición.
í D- H. N ., vecino do. . . . ,  y que reúno las.circunstancias que 
l exige la ley para  c e in reU r con el Estado, enterado del an u n -
i ció. publicado en la Gageta b e  Madrid, n ú m    fe c h a .. ,
I y  en k s  Boletines oficiales d® dicha provincia y la de Cádiz,
i n ú m ero s respectivam ente, fe c h a s ., . . . ,  para  con tra ta r en

subasta  pública la constricc ión  de las galerías y arm aduras de 
h ierro  y crista les con su eoke&eién en los patio® de la Fábrica 
nacional de Tabacos de Cádiz, y la estan te ría  tam bién de h ie 
rro  del salón de oreo de dicha Fábrica , se com prom ete i  tom ar 
á su cargo dicho servicio,'c®n estricta, sujeción á los planos, 
cuadros de precios, presupuesto y pliego de- condiciones, por 
la  cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1.* de A bril de 4885. =» E l D irector g enera l, 0 .

V icuña.

Ju n ta  d e  Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera nuincma del mes de Febrero 
último.

©CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. L uis de E strad a  y O m p o s, D irector de Con trlbucionos, 
clasificado en concepto de jubilado con el h .h c r  anual de 40.*000 
pesetas, cuatro  qu in tas partes del sueldo de 42,500 que le sirve 
de regulador, y por reu n ir 85 años, d i meses y 5 dú*¿ do ser
vicios que lo fueron reconocidos por la p rim itiva  Ju n ta  de 
Pensiones civiles en sesión de 23 de Octubre de 18ío.

D. G erardo Lam eyer y Berengin-r, D irector general del 
Tesoro público, clasificado en concepto de jubilado con .el haber 
anual de 5.250 pesetas, tres quin tas partes del sueldo de 8.750 
que le-sirve de regulador, y por reun ir 82 años, 6 meses y 27 
días de servicios. E x trac to  de los mismos: le fueron reconoci
dos por la. p rim itiva Junta- de Pensiones civiles en sesión de 9 
de Diciembre- de 4874 como cesante 28 años, 4 meses y 28 días, 
y  se le abonan 4 años, un mos y 29 días por el medio tiempo 
que perm aneció en situación de cesante por reform a.

D. R am ón Marques!, y López Vizcaíno, clasificado a-i con
cepto de jubilado con el haber anual d e 4.000 pesetas, cus tro  
qu in tas partes del sueldo d« 5.000 que le sirve de regulador, y 
por reu n ir 40 años, % muses y 19 días de servicios. Ex tram o de 
los mismos: le fueron reconocidos por ci suprim ido T ribunal 
de prim era instancia  de Clases pasivas en sesión de 14 de Se
tiem bre de 1872 en concepto de cesante 83 años, 3 meses y 28 
días, y Oficial segundo prim ero de la Sección administrativa., 
de la obra pía de Jerusalén 3 años, 10 meses y 21 días.

D. José Alvarez Fernández, clasificado en.concepto de ju b i
lado con el haber anual de 2.800 pésetes, cuatro  qu in tas partes 
del sueldo de 3 500 que le sirve de regulador, y  por reu n ir 39 
años, 4 meses y 22 días de servicios. E x trac to  de los mism os: 
le fueron reconocidos como cesante por el suprim ido T ribunal 
de p rim era instancia  de Glasés pasivas en sesión de 22 de Se
tiem bre de 1869 23 años, 7 meses y 40 días; Oficial quinto de 
la  A duana de San tander 2 años, 2 meses y 2 días; Oficial te r 
cero in terino  de la A duana de Barcelona 7 meses y 25 días; 
idem segundo de la de Cádiz 2 años, 5 meses y 29 días, é id. 
segundo y prim ero de la de Irún  10 sños, 5 meses y 16 días.

D. Francisco Cebados García, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2 400 pesetas, cuatro  qu in tas p a r
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador y  por reu n ir 
36 años, un m es y 4 días deservicios. E x trac to  de los mism os: 
Ordenanza segundo de líneas telegráficas un año, 3 meses y 2 
días; Torrero de tercera  y segunda clase 7 años, 9 meses y 25 
días; Telegrafista de segunda y prim ara-clase 4 años, 40 meses 
y  4 días; Oficial de Sección del cuerpo de Telégrafos 2 años, 2

inesee y 22 Jefe «1® e lu c ió n  5añ®«, 2 m.cse-s y  6 d ía-; Au
x ilia r del cuerpo de Tek'grafoa un año, 5 meses y  21 días; Ofi
c ia l Ranero del cuerpo de Telégrafos 3 «ños, 10 aaescs y 25 días; 
Jefe de estación 0 años, 14. mases y 25 días, y Subdirector de 
Sección de segunda clase 2 años, 4 ^ .ssss j  14 días.

D. Mariano llana  K erm esilla, clasificado oí c» < !o de 
ju b ilad o  con el haber anual de 2.400 pesetas, i u* > * qu in tas 
p a rte s  del sueldo de 3.000 que le sirve de regu lad ' ’ „ ur re 
u n ir  37 años y 2 días de servle-ios. E x trac to  de loe .. .amos: 
T orrero  de tercera ciase 9 años, 4 meses y 20 días: Telegrafista 
de tercera , segunda y prim era clase 6 años, £ meses y 8 días; 
Oficial de Sección de Telégrafos nn año, un ucea y 28 días; Jefe 
de estación de segunda ciase 5 meses y 13 días; Telegrafista 
m ayor un año ,‘9 meses y un día; A ux ilia r segmn&o del cu arpa 
de Telégrafos 3 años, 3 meses y 5 días; id. prim ero de dicho 
cuerpo un  año, 5 meses y 21 día?.; ©fieial tercero del cuerpo de 
Telégrafos 3 a ños, 10 meses y 25 días; J efe de estación 3 «mos, 
10 meses y 7 días, y Subdirector de segunda y prim ero cía su áe 
Telégrafos o años, 5 meses y 8 días.

D. José B arrios Moreno, clasifica í * 1 * 0  ce; to u ,;uu a o 
con el haber anual de 2.000 pesetea * > q r “ > Ai.
sueldo de 2.500 que le sirve do r 's ,u  \í . y p '^ . D 39
años, 9 meses y un día de servicio*, o , o o e 1 1 • re •»:
Miliciano nacional do Sun Fernaud \  y < om - U ’' • 1 ny 
23 de Mayo de 4856 11 años, 3 ¡as « . y ¡fi v. <, r  %
E scribiente y A spirante 4 Oficial. ^  L che . * , i s
m ecánicas de la Dirección grocrY  uo • 1 42 c 1 . * cu
y 12 días; Oficial de qu in ta  clase c % b T ^  'u * 5 I (te
R entas y la del Tesoro publico 5 añ i • ‘ /  s  R i 
cial de cuarta  cls-so de la Dirección r i j l " n no,
7 meses y 29 días; id. de torcera ua í ' i  r g* » H de 
Contribuciones y R entas 5 meses, y O fiekl de torcera y  s -g u n - 
da clase de la Dirección general de R en tas Sotaneadas 4o años 
y 4 meses.

D. Mariano Rom ero Esteban, clasificado en c-oneepto de j u 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tre s  qu in tas p a rte s  
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 27 
años, 8 meses y 9 días de servicios. E x trac to  de los m ism os: 
E scribiente y Oficial de la  Ju n ta  provisional do Beneficencia 
de Zaragoza 6 .■años, 11 meses y  2 días; Oficial A rchivero 0 0  la  
C ontaduría de Hacienda de Teruel 2 años, '& m ases y 4.8 d ía s ; 
Oficial de qu in ta  y de tercera  clase do la m ism a C ontaduría 9. 
años, 8 meses y 4 días; A sp iran te  de p rim era  ciase de la A dm i
n is trac ión  económica do Teruel, queda en suspenso el abono 
de este servicio por no (¿star dtóbid&aaente justificado; Oncia-.í 
cuarto  ée  las A dm inistraciones econ(únicas do Teruel, Z arago
za y San Sebastián un año, 11 mesi-.s y 3 «Lías; Oficia i t¡-rearo 
segundo de las A dm inistraciones económicas de Ávila, G uada- 
¡ajara  y Teruel 6 años, 2 mmm  y 17 días, y Oficia i segundo de 
la Intervención de la provine'"; fie iNe vnrr^ \ui mes y 15 días.

D. Vicente Cervera y Alcaide, Rugmoc* fie Ob/as publicas de 
la provincia de Cuenca, cksfije&v.o cu emxtvpío t e  juo  iaüo con 
el haber anual áe 1.260 pese ta s  i i o  qu in ías r  r ,<  ̂ -.A aneldo 
de 2J0O que le sirve de rrq.firmo*, y p u 1: tu n ir  2 1 iL r. \ 9 m e
ses y 18 días de servicias. K\trx«&ñ d. h.< m < •* íuurma
reconocidos par el-extinguid,) mm-ju í *■ ‘ pri a . - ta n d a  
de Glasés pasivas en 12 do Agu. 3* no '<>.0 u * de ca 
san te  24 años, 10 meses y 1 ,v.,,5 y o» mm peí <J doble- 
tiem po do cam paña % anos, 40 íníom y 26 c .y».

D. Miguel Muñoz Oab; T ’o, í r  i b .  fim ,,o¿ 1 p raw .pa! df--l 
Cerco do San Teodoro do bou aiI 1 s u i, do^ifi.-ulo
en concepto de jubilado con ;fi inuO ’ ...¡.i u uc *í .,.69 p- setas, 
cuatro  qu in tas partes del F um io7i, fifi,) ¡ « u- : ' \ o fi : regu
lador, y  por reun ir 36 años y ó días uc . fi,i ■<-. • E xím elo  de
los m ism os: le fueron rece loeidc^. - m ... ¡ , ^ 'a m a f ie
Pensiones civiles en sesión de i í  í , . . . n i  m. ideo u con
cepto de cesante. 32 años y ü ráese.-, ; , c le ¿ e:a . o í f ]f ÍO 
meses que sirvió el destñ-o arrib? i x ’u a tc o .

D. José Rufino Nicolás, el^bfilc.mo :n  c o n f i o  le  casante 
con el haber anual de 8U peseta *, ; fifia' (.el mu Da ^  4.650 
que le sirve de regulado]4, y fo r rocti.l * \4  n¡i s, .. tlcscs y 24 
días de servicios. E x trac to  de k s  ufi -um . n .; v <•. . r.iih tares
8 años, 9 m*ses y  28 días; lu p e u m ' ^  :-o m  ce Madrid
9 años, 3 meses y 28 días; P o rtero  ue ia P Ut. r m.a uo Madrid, 
no se le abona este servicio p©r faiia e ¿ ,1 jSvOa'acáor: i 'o rle ro  
prim ero de la m ism a Am  n 1 an *, d j .¿ x í í  } 25 días:
Mozo ríe estrados de ia Sala cuarta, de í¿fi, no sa le a Luna este 
servicio con arreglo  al decreto de 22 de Octubre de Om8; A l
guacil de la Audiencia de Madrid, R u i >ocv m le a fio u a este 
Bcrvicio p©r las mi.-unas razones que ai < m «r, y Portero  de 
la  m ism a Audiencia. 4 auoF, 6 meses y , v>

CLASIFICACIO NES DE U L T ilA iS A R

D. Domingo fie León y Ffieórq ^lufifieafio ec*acento (le 
jubilado con el haber anua l c. ' 2.0il« pr ¡.láxlmi. 1 el- 
do de 4.000 que le sirve do rmguL uér. y por r.- '.rni* 10
meses y 48 fií«s de serv ie :cs. /Y 'r .Y s  >b, - p -p - '  ios
m ilita res 44 años, 3 íiiosm y 3 ¡ITé: R n f ii tm  (fi 1 4 ». .u.J de
C uentas de la Is* a do Cuba 2 r* ti ^ , 7 m y ' o ai»* y se le 
abonan por el doblo tiem po de c^mpañ* d> efico.

D. Loreuzo E steban Ht nr'iudez de f i f i ’ y fiuRñgum  de la 
Torfe, Alcalde Mayor que fue ce C. de Cub», cbefiíicado
en concepto de jah ilado  con d  hv\r:r ao*’*'• fi.GoO p',sas, m á
xim um  que le corresponde por id uchlo * ,i fi.Oofi que le sirve 
de regulador, y por reun ir 3.* íoVny un ^  > • y 8 Jíu-. de serv i
cios. E x trac to  de los mism os: le íae.u.¿ rs^o jo.una por la. 
p rim itiva  Ju n ta  de Clases- pasivas en s.sión  de<4 do Julio  
de 4868 en concepto ¿e cesante 47 años, 8 meses y 40 días. Se le 
abonan 8 años de carrera-, y 8 0 1  es, 4 meses y 23 días como ce 
san te  por reform a.

D. Federico 1 v i?  ̂ rr< < ,< • " 1 j  « "  n i Cu
bilado con el l'cb 14 : 1 rxfi (’ MT) ]> o , Ir- q< t > 1 s>
del sueldo de 4.fifi 1 qu l ; * v* c ¡ r , u . m\ ; r 1  r Y
años, un mes y un n do s Tm ■>  ̂ m ». s ,c
fueron recoij joidv- 4 o m r ^ « o , v ¡ a
Ju n ta  de Giaser; }) . ic ( ' ióu (m fi, 1 fi f» jAY ?3
años, 8 meses y 44 di. , y r i o « be " n *(, o j at m e u t -
cam p a vía  Cierva  uo v^o. nu oes 5 j I ' m , .

D. Rom ualdo de 0 ,* m jo  j  A 0 . 7y ni ‘ fi" m fim  ~ que
fué de la Fábrica de i a n \  > fio \  , , 1 ;  i.» , * fi o. -o* o
en concepto de juofi ufi> cc 1 el 1 fi 1 j f i  . o 7U ‘ pem , u** s
quinfas partes d *1c «Cido áe :IV) r  . n \ 1 r 0v fi>‘, v
por reu n ir 29 aíiOo, 4 1 m s , y 2 ‘ '
tnación  do cesante ]c lie ron e c.j m po fi io j , ‘ J "i-
ta  de Pensiónese v ’d<  ̂ on  ̂ . u 1 I e A v . » fi73.

D. José Benito y 0 ’*tiz, c a- fi J e . 1 im Ro d a ;  ule
sin derecho á señalo m iento de ¡¡Tu;/* rxsfim r Al s r :u  cace de 
ca rre ra  posterio r á la publí jsción da j 1 v . qyre, iq 'uesíos de
23 de Mayo de 1845. Se le L'VcoíujCCii 2 i a  ^ 5 \*escs y £ días
de .servicios. E x trac to  de ius ínfimos: H > t 1 ‘ .-^y .Ia ¡a U ni
versidad. de Valladolid 40 meses; Ádr:ArJ, rafior üel Alfolí de 
Sal de Tordesilias, no se le abona ostr nervieio con arreglo  4 la  
Res-I orden de 26 de A bril de 1884 ; Escrib iente def G obierno 
civil de la  provincia de Madrid 8 meses y £0 días; Oficial a u x i
lia r  segundo tercero de dicho Gobierno un año , un  m es y £5 
días; Oficial aux ilia r prim ero cuarto  del m ism o Gobioru© u n  
año, un  mes y 25 días; Oficial qu in to  y cuarto  fio los GobÍer~
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ne& A vila  y  Gu&dalajara un año, 5 meses y  %i á/as; Oficial 
tercero, segundo y prim ero de la Sección de Fom ento tí el Go 
bierno civil de T©led# 8 años y 7 días; Com andante ¿e l presi
dio de Teledo £ dí&s; A u xiliar segundo y  prim em  dei M iniste
r io  de U ltram ar 8 años, un mo& y 8 días ; A u xiliar m ayor de 
dicho Ministerio £  m o * t 6 meses y 25 días, y  A u xiliar prim ero 
Jefe de N egociado de re girad a clase, en com isión , ¿e l Tribunal 
de Cuentas del R eino 4 meses y  19 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña L oreto López y López, do eAV-io viuda , huérfana fie 

D. Joaquín María, M inistro que fué de Grueia y JauGeH. be le 
declara con derecho á la pensión vi indicia del Tesoro d e -.8.750 
pesetas anuales.

Doña Segunda y  Doña tom ona . Fernández de la Cuesta, 
huérfanas eie D. Ferm ín, M agistrado que fue de í»  Audiencia 
de Yáiiadulid. Fe les decía,ra con  derecho á la pensión íntegra 
y  vitalicia  ¿e l Tesoro de 2.250 peset» s anuales que disfrutaban 
en com participación de su herm ana ijo ru  Jeseía.

Doñn Dolores :: anz Martínez, \iu »i- ¿ c  D. Francisco B aña
res y Bañares, Oficial áe la cla se  dt .aguados que fue del Mi
n isterio de i a G obernación. Fe Iq de T ¡u con  derecho á la pen
d ó n  del M ontepío uu M irto fc ríos  de £.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Lía.reo y López Molina, do estado viuda, 
huérfana de Jy. Francisca, Magistrado quo fuá de la Amueiida 
de \ alenda. Se lo deelsra con derecho a la pensión- vitalicia 
del Tesoro de 4 .575 peH*t?a c .acales en Jugar de la del Monte
pío mi i itar de 4.1%h ju tdtv  v únales que .disfrutaba como viu
da de D. Feliciano

Lona Elisa Lay; ce S a irv A  y  Aeha, huérfana do D. E va 
risto, Secretario que L ; dM H ohkr no civ il do es la provincia. 
Se le decíara con derivk© ii á su m adre Doña Perfecta,
A cha en el goce de le. 1 t m*,í<Zi dol M ontepío de oficinas áe 1.500 
pe se tac a m ía  i es.

D. Garlos L eopoldo y  D. A lfredo JLdán y  Barker, huérfa
nos de D Bruno, 'C ónsul de Espsña que fuó en R ing ton (Já
m bica). Se les declara coa derecho é suceder á su difunta m a
dre Doña María ea el groo  do ln pensión  v italicia  del Tesoro 
de 1.510 pesetas anuales.

Doña Em ilia Punce de León y  ¿ c  la E iguer», huérfana Ce 
D. Sim ón, Juez de prim era i rr  ta«cia  que íu éd M  distrito  de la 

. M-’g'dolenb de Sevilla. So ie declara eon derecho á la pensión 
"vitalicia de! Tesoro de 4.875 pesetee a ni* ¿Jes. ,

Doña Maiiuci: García, de Galio, viuda de B. Pelegríu  Galle 
de Lizarralde. Infervora or que fué de Hacienda. Se le declara ' 
con derecho i  la pensión del M ontepío de oí:ciñas de i . £50 pe
seras anudes.

LVáa D olores Sánchez M archante, viuda de D. Ildefonso 
G o r r  y Cum faim, Juez de térm ino que íuó del d istrito del 
¡Salwm r de Granada. Se le de córra con de re el'¡o á la pensión 
dei c » . i< pío u.c oficinas de 4.1£5 pesetas anuales.

I k/íj; Marín del Carinen F lores y. Áre cha ga, viuda de IL II- 
clofonsú Pérez, R egistrador quo faé de la propiedad de San- 
lúcar la Mayor. Se le declara con  derecho & la pensión v ita li
cia del ri esoro de 4.100 pese Lis anuales.

Doña Gum ersindo Gertrudis Briset y  Cirer, huéríhua de 
D. Crlspiniano, Iufepeotor segundo que faé de Hacienda pú b li
ca. S© le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Eulalia en el goce de la pensión del M ontepío de oficinas 
de 750 pesetas anuales. ■

D. A lfredo y Dona C lotilde G il y  M oreno, huérfanos de Don 
Joaquín, Ingeniero que faé de Caminos, Cansíes y  Puertos. Se 
les cíe ciar; c »u fieroY o é nuc so ios trasm ita la p ' uñón  que 
di;-ir ir.abe • r¿ i-u, m  Dufii F-ila: Uastr. que cc.iiir .j^  s e ; anuay 

■nupch s aci ifi nove y  o rR ñ o:.jr°0 '» 'le 8oü pee t m am ules.
Dona Orntoie Per?:1, y f Lu A , ,  HucR do P. G en míe Inés 

de la T o 1'-* . " . r - do p r .v  . Lv> o m<a c- l fu-’s dei d - í u * i, o do 
la Der> e r- d- i ''avóóü : = Se le d^ch'irj con dmecvm á le pen^jón 

 ̂ del Mt‘nu Im'o de oíudv/u ue P 5 p* n-m - anuí lea.
Doí» - J . L  B ) i  í y  L) eucrvg, t ó , j  cr D. íP ü  rñ.j E s cu 

dero y Í F c e u r j ,  L  z eF / i ln e r .  in G jí la quo fu ó ü e e  i r , eñe 
d-:¡ variut ¿e illu o  . . F  -^'L.rt’ Cm darteñc- í I. p -n > . e d e l  
M ontepío ou< ’ n »s do 825 p e s o ,: ' roniy.¡e '̂

Dona L'rr uu, y D jñ . fh irióle V^z-^re. y L o r h u é r 
fanas ae D. 1*0 ,‘d * -ilcen d - y vn'Ov. < I;-*■ e que j’n,. U; L e  o . lu 
públic . Sí* 'i o '. n -Lí (* * i L  rf- fio ó. creed* \ ú *\\ dhórnlí' m ’»- 
¿re  DuiF, Je 1 m e  t, e de 1 u .-/ó-- de- ióoute_ ¡ó.- * r o fi
cinas de  825 p e s e ta s  aruvalep.

Dona Yiccuw». F.:í̂  !. , /  Fue jo , vdud • de D. Ig Tiucio í 'o n n s y  
Larruzcain, Oilciai c;̂  ;e 0 u.¿án -ÓL u  que fuó ou P acA uaa pú
b lica  d«í Yale.-o'u. G ■ u ócf'lar. ctu  doy. c' o á la pm H u.i 
lieia dei Tesoro :u 310 pote ¡.a • m<[>; h -.

Doña Dolome. G¡uFc ]os R eyes, v iiv 'n  ¿o  D. Hugur! Ló * 
pez de lia ro , « ■ih..,! ,e 1 vcck  el se que fue (F ÍF-eñ'> J¿s pu
blica . Re le .-ecleraco  j rh'".-* • • á la pensión dL  L j  ;  q-ío de 
oh cita, s de 025 p e ,, . . .  ,\ v  ]n ..

Doña Benita F u i : , vlcch do D. R&bsstián GonzAJev, 'r ,aa- 
ductor que fue ( e (u , i tos  de primera clase. B» le d'G] r con 
derecho áda pe,nóóu u-.n M on i-p ío  de G onvoo do 550 j. netas 
anu&íes.

Doñ ' J u ' i a L " '  ’ u y  ' '  n cada, v ied a  do D. Jo? ; V ’U-ía 
López Frióte, < " • 1 1 '* '• > h se du ./'u ’ n s q i,- fuó ce F  E .-ía -
ítta  u- C o r ito ,  ̂ f a n  ; c  ui. óe ic cl 1 J a i* . c -n  (Li* cha á ia
pensió i di 1 3fi  ̂ o < i ’ot^ os fio 530 } . t r r t ¡

Don*-' F b r1 p ^ FFteban, In r i ú m dr 71, Mígto i, G carda- 
alm acén c /j* c f  K i  o r ' r f i h c  q j  'V  de Grada!, j i r .  Re ]o 
declai’u ton  do,....fi..v a L  pu¿it.ión del Montepío de afierran de 
500 pzsefe* üxiiv.acz.

Doñ? M rá  ‘ . i  í i D m iciLi r L a ' 1 \Fi ’ i fi ' D n
Mrria.nf F ,n  /  F t  ’ , r v ' t -  ‘ fia v » 5F,
nos civ iF s . Re ic fiip,•»■■■.?’:. cr^i H--.-, 1  ̂ f ]* pensión » » iL ia  e ’ 
Tesoro, de dii^ u  ¡ r j ¡ j i^ ,  d í’fi 0 y  M f ,n o  ih ,

Dona F*o im  t ,¡ T u n  y C :p ou  v ' 1, di F F e 1 '-
tinoC c^auov I  ~  ̂-  - I, t r roí i M: mío* pe* 1 'pz*d > re os
que íi. o cL TIu"c u  °  F  i] o ar en ' d ’v c h j  ú 1: ' a ' d
talicia c?d ' 4iv ] /  ̂ m ^

Don*. MrWr r. !e Ohs^ y  Y ’F ,  \ D. F¡ u L*o P é 
rez M irr, Vio f c (. la  r~ s Ec a a -L r! q : f«r (F ies IsJe >
B a lcerru  ‘ r le h - .a  8  ̂ M t h ipeas : t del L tr a p ío
de o flc i” h f i 7 f’ ' '* - ' h e

B e  C 'rra c  < '>* fi y G a, r T D  U'Gérj, Ffi {*>}
tercero ey*" f ! ó d » r ’ * ¡ 4 F e d H
Se le (L ( " ‘ x v. í t u  ^-F1 í :a pt i r 1 ís < ¡h -r? c}r* ' c 
5 0 c é n J , 'u  o í  F  n o  r  ó ’ U ’ w c ^cr ^ ,»rt <h 4,ei( i du su 
.hermana Doña Petra.

Don-» I m r Y. ! " ^ o  j  E  mdm, viurlv ¿o  D. ’ A.ntonlo
Traver, ( vl , <u “ de la E^ »“  ia-industrial de B arce
lona. Rr p ' de J  ̂ 1'"  cho á ' c ^ ú ó ’i del M ontepío de 
oficinas c1 875 jo- 1 ° uGrs.

Doñ >Prfo *j > P cfii *? > DvíiaTc-, huérfana de D. Balo.i no, 
C&rab’m r .  qu ' }o F  u sa  pública. Sa le declara sin d e 
recho á la persi 'n  fiel Montepío porque los destinos que desem 
peñó el - T¡re'"'n ce  incorporación  al m ism o, ni tam 
poco á la d e n rr fim 'F  col Tesoro porque el mis:tno no d isfrutó 
£.000 pec ’ ■ i ¿ ' rr !fi" b-r n C’Y er :o r-,h-nd á la publijacióii doí 
•decreto ley  el. ° £  O ifiiJto do A863.

Doña ITuf rulo y Sevcniuh huérfana d@ D, J;.ilián?

Jóelator o m  faé ele la Audiencia de Cáccres. Se le declara sin 
derecho k  pensión del Montepío, ni tampoco á la denominada 
dei Tesoro’ por las mismas razones que á la anterior. ,

MONTEPÍO E>S ULTRAM AP*

Doña Jesusa Ochoa y Vegas, viuda de D. Serafín Saavedra 
y Rain, Jefa de Negociado de tercera ciase, Vista primero que 
fuó de la Aduana de Manila. Be le declara con derecho á la 
pensión anual de 550 pesos, ó sean £.750 pesetas.

Doiiíi Hita Benita Sócns de Vizmanos, viuda de D. Bonifa
cio Dimas Sáeriz de Vizmancs, Letrado consultor que fué dei 
Tribunal de Comercio de las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecho á. la pensión anual de 500 pesos, ó sean £.500 pesetas.

Doña Agustina Vi ñolas y Franci, madre ele D. Joaquín Fe
rrar y Yiñslas, Jefe de Negociado de tereera clase, Inspector 
cuarto que fue de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de £90 pesos, ó sean 1.QC0 pese
tas que deberán percibir sus legítimos herederos.

Doña Delílíia* Doña Carolina. Doña Carmen y D. Vicente 
Merino y Martínez, huérfanos de D. Vicente, Oficial primero 
que fué de la Administración de Correos de las Islas Filipinas. 
Re les declara con derecho á la pensión anual por iguales par
tea ds 175 pesos, ó sean 875 pesetas, con el aumento de una ter
cera parte il¿ s r*oba3 esta pensión.  ̂ r

D©pf. V rp n  - Ganduela y Ortega, viuda de D. Cesáreo Or
tega y EHguon, Ayudante primero de Obras públicas que fué 
de la is y do í  u río Rico. Be. lo declara con derecho á la pen
sión anual de 175 pesos, ó sean 875 pesetas.

Doña Manuela Fernández, viuda de 0. Jarobo Olañeta, T e
niente primero’que fuó del Resguardo de Hacienda de las Islas 
Filipinas. Se le declara cen derecho á la pensión anual de £09 
pesor, ó serai 1000 poseías. •

Doña Rosario Enriques, Villanueva, viuda de D. Antonio 
Morales Duran, Juez de primera instancia, que fué oé varios 
Juzgados de las Islas Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 937 pesetas 50 céntimos.

M ESAD AS DE SU P E R V IVE N CIA  ‘

Doña Teresa Marras, viuda de D. Marcos Ortis, Teniente 
que fué de) cuerpo de Orden público-de esta Corte. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de £.509 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Trinidad Carrillo, viuda de D. Ginés Ros y Martínez, 
Oficial que fué de quinta clase de la Comisión de Hacienda en 
París. Se le declara con derecho á doS mesadas de superviven
cia al respecto de 1.500 pesetas anuales cus disfrutaba -el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Florentina Escribano y Martín, viuda de D. Esteban 
dt i í/lmo, Ti? tero que fue dei Museo Arqueológico de esta 
Corto. So le tioolára con derecho á dos mesadas de oupervives- 
cíe e] iermceto de i .£50 pesetas anuales quo disfrutaba el cau
sante á mi fallecimiento.

Doña Micaela García, viada de D. Francisco Martínez A l
vares, vigilante que fuó de ferrocarriles. Sé le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1,£00 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.*

Doña Concepción Expósito, viuda de D. Agustín Díaz Vega, 
Guardia de segunda clase que fué4del cuerpo ele Orden público 
de esta Corte. Ss le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de I.OOQ pesetas anuales que disfr utaba 

.el causante á su fallecimiento.
Doña María Rodríguez Muñoz, viuda de D. Santiago F er

nández Camacho, Bedel que fué de la Universidad de Valencia. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante t  
su fallecimiento.

Doña Rafaela Morantes Martínez, viuda de D. Salvador. 
Ramos Guerrero, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto do 750 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Antonia Rodríguez, viuda de D. Francisco Feijóo Cid,
ni caminero que fuó de la- provincia de Orense. Se le decía- 

u co t derecho á dos mesadas de> supervivencia al roe poeto . 
do loO pesetas anuales que disfrutaba el causante' á/Sii falle- 
MjMcijL;.

E X C LA U STR A D O S

B. Francisco Hernández Chacón, corista exclaustrado del 
convento de San Agustín de Burgos. Se le declara con derecho 
á la rehabilitación en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Vicente Alenda y  Aracil, corista exclaustrado del con
vento de Trinitarios de Múrela. Se le declara con derecho á 3a 
rehabilitación del goce de la pensión diaria de 75 céntimos de
peseta.

Madrid 4.£ de Marzo de 1885.=Ei Vocal Secretario, Pedro 
Saalos;— V.® BG^-E1 Presidente, Sab&náo.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD G E N E R A L

Situación m  31 de Marzo de 1885.

Pesetas.
á ctjívq  — — —

Acción A tas ..................... ' . ....................   . 30,000.000
Caja y Banco de España,    ; 5.608.813;£1
Cartera............ ) .......... .......... ..............  L529.Q7I ‘6£
Valores  ..........     £.514.677*42
Préstamos hipotecarios........................... ............  57. ;68.304*51
Idem id. á corto plazo. (Art. 8.° de los estatu

tos.).......................................................................  1 .£43.000,
Mobiliario  ....................................................... 34735*39

Inmueble de la Soeieda.d:.

Inmueble    .........................  £.198.£35‘85
Gastes do adaptación   £83.436*17

--------------- ---------£.479.691 *5£
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios...........................................   995.£69‘64
Varios ............................... ......................... 4.091.328*61
Intereses devengados no .vencidos de los .

préstamos.. . .   .......................................   967.699*73
Préstamos sobre valores y dobles.................. .. 0 1 3 .6 2 3
Cuentas corrientes...............................................   4.1£5.1££*38
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados descontados al Tesoro   ££.047.672'83
Gastos generales ..........................................  83!1£*41

429.804 380*55 
*  ■

Pesetas.
PASIVO ...... ....... ................

Capital soc ia l  ............................................      50.000.00©
Reserva obligatoria.............. 4.354.173*02
Idem especial.........................  4.165.847*02

-----------------------  ' |.5£0.0££*04
Cédulas h ipotecarias...................................... . 54.027.548*79
V a r i o s . . . . .      3.836.£79‘£6 '
Cuentas corrientes...................      14.683.8244.0
Semestres de anualidades pagados por anti

cipación ...............................      16.542*38
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias..  ......................................   4.512.465
Intereses y cédulas amortizadas por p a g a r . 1 9 £ . 1 8 1 * £ 3
Efectos ¿  pagar  ....................................  £1.4£9‘34
Préstamos hipotecarios diferidos....  1.054.150*70
Descuento por los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados negociados al Te
soro.         . 608.606*7i
Ganancias y pérdidas:

Raido del riercielo 1 8 8 4 ... .  £38.083*16
# Ejercicio 1885. ....................  374.i57‘£ i
A  realizar..........................   49.054*61

 --------   861.280*98

4 £9.304.330*55

Madrid £ de Abril de 1835,— S. E. ú O.— El Jefe de Conta
bilidad, León Boucherant.==V.# B.L-^El Subgobernador, L. V i-
llars. X — 4506

MINISTERIO DE FOMENTOI n s t itu to  A g r í c o la  d e  A l fo n s o  X II .
Con autorización superior su venden en pública licitación, 

fem a n d o  tres lotes, tres toros de raza holandesa pertenecien
tes á la ganadería del Ir stituto. •

La subasta tendrá lugar el día 45 de Abril actual, á las 
diez áe su mañana, por pujas á la llana, en. las oficinas de la  
Explotación dei Establecimiento sito en la-Mondo», Gasa Pala
cio, debiendo acreditar previamente los que aspiren á tomar 
parte en la licitación la circunstancia de ser ganader® y suje
tarse además al pliego de co adiciones que se halla de m ani
fiesto en las citadas oficinas.

Ls. Florida (Madrid) i . 6 de Abril de 1885.=»E1 Delegado Re
gio, el Cm de de GuaquL

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l  d e l  c o r r e o

DÍA. 4R DE A B R IL

Carias detenidm por fa lte de fm%quso ó iireecdón 
en este día.

Núm. 1 Antonia Col!.— Barcelona.
£ Carmen G óm ez.--Robledo.

• 3 Fermín Muñoz.— Pozuelo do Calatrava.
4  Gabriel Parras.— San Martín.
5 Juan Bustos.'—Infantes.
6 Luisa Ruiz,— Caparaeena.
7 Mercedes García.— Toru jón de YeRsco.
8 . Manuel Águirre.— Segó Ha.
9 Matilde la buente.— Haro.

40 Pcd.ro Martínez.—Olmeda.
11 Pastora Arrierín.— Cachi.
i% Gobastiáü S. Cantalgo.— M-nimuares.
ÍS Teiesibro Gómez.— Dosburri^s.

Madrid % de Abril de 1 8 8 5 . El  Administrador. B. R o - 
m em  Leal.

0 a M ü e té  c e n tra l á e  T e lé g r a fo s ,
JDÍ& £

Rdaáótt- de los telegramas que no han podido ser cvAre-gado® 
á los destinatarios.

Estación de erigen. Nombre y domicilie del destinatario.

Central. ,

Londón. Brockman.— Sin senas.
A teca .................... Juan Cuervo.— Cruz, 4£, almacén.
Sueca   José Alechandre '(Abogado).~-Aicalá, 49 du

plicado.
Toledo.. *.............  Luis Sarrataco. —Ballesta-, 33, casa de hués-

\  pedes Benita.
Murcia. „ . . . . . . . .  to m ó n  Bonachc.— Sin señas.
Ooruñá . . . . . . . . .  Teodora Fernández.—Ilortaleza, 62.
Pontevedra ... . , .  Re/uedios Euríquez.— Silva, 49, entresuelo.
Lüiiílén .. . . . . . . .  Gessler.— 19, Rodríguez.
B usdongo.. . . . . . .  Concha Moreno.—‘Mayctr, 3, cuarto núm. i .
Aranju^z . ¡Ensebio Arenas.— Muñino, 5, segundo d e -

' recha.
Zaragoza.    Redacción Defensor Practicante. Milane-

ses, 4, principal.

N oroeste .

B adajoz.. . . . .  v  . Emilio Parra.— Y entura Rodríguez, 6, quin
to izquierda. .

Morón....................Vizconde Parqueo- Capitán Artillería, cuar
to regimiento.

Santander.. . . . . . .  Angel Alba.—Barrio Arguelles, 33 .

Sur:

Astorga   Mariano Gallego,. — San Ildefonso, Pesca
dería.

Norte. •

Oviedo (enlace)..  Antonia ‘ Omero. — B ravo" Miarñlo, 44, le
tra X, habitación 6.

Este.

Arenys.. . . . . . . . . .  Francisco Puie.— Independencia, 8, tareero.
P in to ...................  Manuel Lozano,— Castehó, 9.

Madrid £ áe Abril de 1885»=Pcr el Jefe del Centro, José 
María Losada.
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Jusata e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  T ra fo ia . •
El Oficial primero de Administración militar, Secretan® éte 

la Junta económica de la Fábrica, fundición de Trubia, de la 
que «fi Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederes á te .ceatratación ¿@ 
&0G0 tablas pino gallego de *\50 metros longitud, £8 i  80̂  mi
límetros grueso y ancho £5 centímetros en adeknts; 5.OG0 ■ 
Idem áe id. áe £‘50 metros id., £8 & 80 milímetros de íá. y : 19 
¿entimetres en id.; 5.000 id. de íá., de £‘50 metros id., £8 á 80 
milímetros de íá. y ‘13 centímetros en íá.; 4.000 tablones pino 
de Holanda de 5l59 metros largo, £8 centímetros anche y 
ocho grueso, por ei presente se convoca á una pública y for
mal licitaeióá que tendrá lugar el día 16 del mes próximo, 
á las once de la mañana, en la sala de Juntas del estableci
miento, ante el Tribunal de subasta, formado por m económica 
del mismo, y  con sujeción a l reglamente de contratación 18 
de Juni® de 1881, órdenes posteriores v igen te  y pliegos do 
condiciones legales y facultativas que se hallarán de manifies
to en el despacho del Comisario Interventor todos los días no 
feriados, de*nueve do te mañana á dos de la tarde, desde te in
serción de esto anuncio en tes periódicos ©fíeteles hasta el en 
que se-celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse .en papel del timbra 
41.*, sin raspaduras ni ¡enmiendas que las invaliden; se redac
tarán con estricta sujeción al modelo inserto á continuación, 
y  se presentarán, en pliegos* cerrados' al Tribunal de subasta en 
los 30 minutos anteriores á la indicada hora, par* cuyo electo 
se hallará constituido con iguai antelación; n© sieauo admisi
bles las que no reúnan todas estas circimstancia^, excedan uei 
precio limíte fijado en la forma que expresa la coQdicióu 6.* 
del pliego de k s  legales, ó no vayan acompañadas áei taion de 
resguardo que acredite habar impuesto en la Caja .general de 
Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma ea metá
lico ó efectos del Estado equivalente al 5 por 400 de i total im
parte del servicio que abrace su proposición, calculado por el 
precio límite, y cm la forma que determina la condición 8 .a dsl 
mismo.

El precio límite que ha de regir en te subasta es el de í ‘£o 
pesetas cada tabla de £5 centímetros ancho, 0 ‘95 pesetas cada 
tabla de 19 centímetros ancho, 0*62 pesetas cada tabla de 43 cen
tímetros ancho y á 8483 pesetas cada tablón de pino de Ho
landa.

. Trubia £8 de Marzo de 4885.«=*EI Oficial primero, Secretario, 
León G*. Berjan©.— V /  B.*»=E1 Coronel Director.

Modelo d» proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exhi

be (representante de... . . . ,  en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condietenes insertos en el 3qU~ 
Un oficial de la provincia para la -contratadón d e . . , . . ,  me 
comprometo, con sujeción á los pliegos ds condiciones citados, 
á .. ...

Y como garantía de m  proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hoeho'el d e . . . . .  pesetas .que marea 
la condición 8 .a del pliego.

(Fecha y  firma áel proponen te.)
£434— 8

El Oficial primero de Administración militar, Secretarte de 
la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubi* , de la 
que es Presidente ei Sr. Coronel Director de la misma.

* Hace saber que debiendo procederá® á la contratación de 
£00  hectolitros cebada* £00 quintales métricos paja trillada, 
por el presente ¡se convoca i  una pública y  formal licitación 
que tendrá lugar el día 17 del mes próximo, á las once de 
3.a mañana, en te sala de Juntas del establecimiento, ante e1 
Tribunal de subasta, formado por la económica déi mismo, y 
con sujeción al reglamento de contratación de 18 de'Junio 
de 4884, órdenes posteriores vigentes y  pliegos de condicio
nes legales y facultativas que se hallarán de manifiesto en el 

* despacho del Comisario Interventor todos les días-no feriados, 
de. nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de 
este anuncio en loo periódicos oficiales hasta el en que so ce - 
labro la subasta.

Las proposiciones deberán r * ^derse en papel del tim
bre 44,®, sin raspaduras ni ornen o & que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción c.I modelo inserto, á continua
ción, y so presentarán en pliegos cerradas al Tribunal de su r 
basta en los 30 minutos anteriores á la indicada hora, para 
cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, n© 
siendo admisibles tes que no reúnan todas estas circunstan
cias, excedan fiel precio límite fijado en la forma que expresa 
te condición fifi del pliego de las legales, ó no vayan acompa
ñadas del talán de resguardo, que acredite haber Impuesto en 
la Caja general de- Depósitos ó sus sucursales de tes provincias 
la suma en metálico ó efectos del Estado equivalente al 5 por 
400 del total im porte del servicio que abrace su proposición, 
calculado por el precio límite, y en la forma que determina la 
condición 8fi del mismo.

El precio límite que ha de regir en 3a subasta es el de 14 
pesetas el hectolitro - de cebada, 40 pesetas el quintal métrico 
paja trillada.

Trnjña £8 de-Marzo de.4885.*=® Oficial primero, Secreta
rlo, León G-. Berjano.«=Y.° B.®=EÍ Coronel Director.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe

(representante fíe en virtud do poder adjunte)', enterado
del anuncio y  pliegos de condiciones inserto en el Bo d in  ofi
cial de la provincia, para la- contratación d e . . . . . .  me c pro
meto, con sujeción á los pliegos, de condiciones citados, á.

Y como garantía de su proposición acompaña talón dt de
pósito que justifica haber hecho el do.,, . . .  pesetas quo marca 
te condición 8fi del pfiego.

(Fecha y firma del próponente.) £133— S

Secretaría de la.Capitanía'general de Marina 
de l D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz .

Por acuerdo de 1a Exorna. Junta económ ia  del Departa
mento en sesión de 9J¡ del actual, y  con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en el Ministerio do 
Marina y en la Secretaría de esta Capitanía general en ¿todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á público y solerán© 
remate 1a contratación dé los libros é impresos que se necesi
ten durante dos años' en tes dependencias • del Arsenal de la 
Carraca y Hospital d® Marina de San Carlos, cuyas clases y 
precios tipos se señalan en relación unida á dichos pliegos.

La subasta se verificará ante las Juntas de subastas del M i
nisterio y la de este Departamento, en el local de costumbre, á 
los 80 días de aquellos en que aparezca esta publicación en la 
G a c e t a  de M adre© y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
en los cuales se anunciará oportunamente la hora y  día en que 
corresponda.

Los licitadores que .se.presenten lo harán provistos de pro

posiciones extendidas en papel sellado de la clase 44fi con arre
ste al modelo inserto á continuación, y per separado y  fuer® 
áei «obre- qué la contenga entregarán al Sr. Presidente, en cali
lló d de fianza provisional para tomar parte en la licitación, us 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general d<- 
Depósitos ó en las sucursales de. provincias y en metálico, ó en 
vMores públicos á los tipos que determina el Real decreto de 
Hacienda £9 de Agosto de 4876, tes cantidades siguientes:

Para ai prisa • r lote 300 p e t a s ;  y
Para el segundo 430 pesetas.
Bait Fernando 30 de Marzo d® -Camilo Garitee.

Modelo de proposición.
D. K  Ib., vecino d e    domiciliad© «sn 3a calle d e  .

núm ero.   en su nombre (ó ¿  nombre de D. N. N.» vecino
d e . . . .  , domiciliado en la calle d o    núm. . , . para 1c
que se halla competentemente autorizado),, hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en la G a s e t a  de Madrid, núme
r o . . , . .  (de tal fecha), ó Boletín oñeial de la provincia de 
Cádiz,-rm.rn .. . . .  (do tal fecha), para contratar por doy año¿ 
el suministro de libros ó i na presos necesarios en las oficinas de' 
Arsenal de te Carraca y Hospital militar de San Caries, se 
compromete á. i levar á efecto el expresado servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en el Ministerio do Marina y en le 
Secretaría de la Capitanía general del Departamento de Cádiz, 
por ios precios señalados eemo tipos para la subasta en te r o  
Jeción unida al mismo (ó con te baja de tantas pesetas tanteé 
céntimos por 10 0 , te-do ea letra).

(Fecha y firma.) 2463—?

C o m a n d a n c ia  m a r ít im a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T o r te r a .

D, Fernando Fernández Mustelier, Teniente áe navio ck 
primera clase de la Armada, Comandante militar de Marine 
de esta, provincia.

Hago saber que el día 48 del corriente han sido halladas er 
la costa del desemboque del Ebro cinco barrites que contiene? 
petróleo refinado, cayo peso bruto medio es de 470 kilogramos 
están pintados de azul, excepto sus fondos que son blancos, 3 
miden con corta diferencia unos de otros d'e altura entre sus 
fondos 85 centímetros, siendo su circunferencia central de dos 
metras siete centímetros; rus marcas, entresacando las letra? 
que son legibles, consisten-en uno de ellos m  )m  iniciales Ge- 
ne-r Egiasia, precedidas de dos eses mayúsculas en »egro; otre 
con te- siguiente: P  0604, otro que entre varias estrellas y  m 
signo comprendido entro las letras, se lee: I F — E, y por últi
mo, otro que dice F. T. D. B. 0344.

Los que se consideran con derecho á '-tes efectos hallados sí 
presentarán-á deducirlo por sí ó per medio de apoderad© ant< 
el Exorno, é limo. Sr. Capitán general de Marina 'de este De? 
parta, mentó.

Dado en Tcrlcsa í  21 de Marzo de 4885 .«F ern an do Fer
nández. . 3598- M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  B ilb a o .

, E l Excmo. Ayunfaoiionío de esta invicta vi]te saca 4 pú
blica simaste, con arreglo á lo.dispuesto en el Real decreto de 
4 de Sacro de 4888 y sus artículos 9.° y 46, las obras do cons
trucción de la parte do fábrica que constituyen ©1 proyecto de 
Albóndiga municipal ‘  *

El acto de ia licitación, que será simultáneo, tendrá lugar 
en tes Cassís Consistoriales do este villa ante el Sr. Alcalde y 
Coriccjte que se designe por el Exenio. Ayuntamiento, y en 1a 
L erión general de Administración locábante el funcion&rie 
tbcigrs lo^por el Ministerio de la Gobernación, á tes dos de la 
tte*u* r*f i día 4 áe Mayo próximo, en cuyos centros oficiales se 
halla do manifiesto ei. pteno. presupuesto y pliego de condicio
nes establecidas para dicho acto.

El tipo de e»ia subasta asciende 4 la cantidad do 495.749 
pesetas con 29 céntimos.

Las proposiciones deberán ir acompañadas de teeéduk. per
sonal del proponente y  ue un rospuardo que acredite haber 
entregado eirla Tesorería munieipal de esta villa ó en la Caja 
g'm¿:ral de Depósitos la cantidad de 9.78o pesetas 97 céntimas, 
la cual se elevará á la de 497574 pesetas 93 céntimos como ga
rantía del contrate por aqtiéi á quien le sea adjudicado.

El plazo para la terminación de las obras no podrá exceder 
.cte £4 meses, que empezarán á contarse desde el día en que sea 
firmada la escritura del contrato.

EL pago de las obras se verificará por certificaciones trimes
trales, bien á buena cuenta son arreglo 4 la obra ejecutada, ó 
por mediciones parciales. ' -

Las propuestas deberán ajustar.se estrictamente al modelo 
establecido en los pliegos de condiciones, el cual se estampa 

• también á continuación.
Bilbao 6 de Marzo de 4885.--^El Alcalde Presidente, Eduar

do Victoria de  Lesea. ' '  -

- Modelo de proposición,
D, N. de N., vecino ele.,.  . provisto de la cédula personal • 

expedida p or  , coa capacidad legal para contratar, entera
do del anuncio, planos, presupuesto y pliegos de condiciones 
prra la subasta en pública licitación de la construcción d e ,. . . . ,  
aniiíiciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de l& pro
vincia- de Vizcaya, conformo en un todo con las mismas, se 
compromete a temar á su cargo dichas obras, con sujeción es
tricta á ellas, por te'suma d e . . . . .  (en letra te cantidad), bajo 
la declaración expresa do que este precio se distribuirá por 
igual entro los 'diferentes unidades de obra que el presupuesto 
co.li] prende.

Al hacer esta propuesta el que suscribe se obliga á sujetar
se en un todo, en lo que respecta á la inteligencia, interpreta
ción y cumplimiento do su contrato, 4 lo prescrito en el Real 
decreto de 4 de Enero d® 1883 y demás disposiciones legales 
que rigen en materia’de. contratación áe servicios públicos á 
caíve tóo Jos Ayuntamientos.

(Fecha y firma.)

El Encino. Ayuntamiento de esta invicta villa saca á públi
ca subasta, coa arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 
d© Enero de 4883 y sus artículos 9.° y 46, las obras de cons
trucción de la parte metálica, qao constituyen el proyecto do 
Albóndiga municipal.

E-. acto de la licitación, que será- simultáneo, tendrá Fugar 
en las Gasas Consistoriales de, es la villa ante el Sr. Alcalde ? 
Concejal qus se designo por el Exorno. Ayuntamiento, y en. la 
Dirección general de Administración local ante el funcionario 
designado por el Ministerio de la Gobernación, á las dos do la

tarde del día 4 de Mayo próximo, en cuyos centros oficiales se 
halla de manifiesto el pleno, presupuesto y pliego de condicio
nes establecidas para dicho acto.

EL tipo de esta subasta asciende á la cantidad de 480.487 
pesct’is 54 céntimss.

Las proposiciones deberá» ir acompañadas de (a cédula 
persona,! del proponente y  da mi mqruaráo que acredita haber 
entregado enria Tes&rerí¿ MuAelp&j de esta villa ó cu la Caja 
general d® Depósitos la cantidad de 9 009 pesetas 37 céntimos, 
la cual se elevará á la do 48.048 pesetas 75 céntimos como ga
rantía del contrato por aquél á quien le sea adjudicado.

Ei p ls z o  pura la te rm in a ció n  de la s  obras no p o d rá  ex ced er  
de £4 meses, que em pezarán  á c o n ta rse  desda el d ía  en  que sea 
fim ia d a  la escr itu ra  ¿el contr&t®.

El pago cte las obras se verificará por certificaciones tri
mestrales, bien á bu ana cuenta con arreglo 4 la obra ejecutada, 
ó por mediciones parci&tes.

Los propuestas deberán a justera  estríe te mente al modelo 
establecido en los pliegos de centuriones, el cual bo estampa . 
también á continuación.

Bilbao 6 (te Marzo de 488o.=E ! Alcalde Presidente, Eduar
do Victoria do Lecea.

M aido de proposición.
D. N. dn N.., vecino de  , previste de la cédula personal

expedida p o r    coa capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio, planos, presupuesto y pliegos de condiciones
para la subasta en pública lioiterionúe la construcción d e  .
anunciaría, en la  G a c e t a  bb  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, co n fo r m e  en un to d o  c o a  las  m ism a s , se 
co m p ro m e te  á t o m a r  á su ca rg o  d ich a s  abras, con su je c ió n  e s 
tr ic ta  á cites, p o r  la  suisaa de.... . .  (en letra te ca n t id a d ), boje la
declaración expresa de que este precio se distribuirá por igual 
entre las iidtrentes unidades de obra que el presupuesto com 
prende.

Al hacer esta prepuesta el que suscribe se obliga á sujetar
se en un todo, en lo que respecta á la inteligencia, interpreta
ción y -curaplimient© áe su céntralo, á lo prescrito en el Real 
decreto de 4 de Enero de 4883 y demás disposiciones tegaley 
que rigen en materia de contratación de servicios públicos á 
cargo cíe lea Ayuntamientos.

(Focha y firma.)

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  C a riñ e n a .

I). Cecilio Aliaear Fris, Alcalde Presidento del Ayuntamien
to constitucional de la villa de Cariñena, partido de Dmroea, 
provincia ríe Zaragoza.,,

Hago saber que no habiendo comparecido para su entrega 
en caja el mozo Joaquín. Berdier Carneo, hijo de Camilo y de 
Gregoria, uúm. 6, declarado soldado por el copo de esta villa 
y reemplazo del mte nctu&l, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida, ‘tern¿& ®0n arreglo á la ley, se ha instruido oí 
oportuno exp xlic? le con sujeción á las dispoririones d ' los ar
tículos 444 y uig les da la vigente ley do 11 v »* -‘ te os; y por 
sus resultado ■; lo ha declarado prófugo este r  ’pmveióh con 
las con fien ?4f‘iones «xuirigu lentes de gastos é te* Vinruzae’én al 

i suplente á ie.oor de.tes disposiciones legales.
En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que en el 

preciso término de 45 días ss presente á mi Autoridad á fin*de 
! pasar á llenar su plana; apercibido de ser tratado en caso con- 
■ trario con todo el rigor de la ley.
I Y por.lo que afecta al buen servicio del Estado ; ^ n p li- 

miente de las leyes,- ruego y encargo á todas tes Ate > i testes 
y  sus agentes se sirvan procura•; m  busca, captura y r , o r ó n  
4 este Munie-ipío del mencionado prófug© ó bu prese í ’ í ' A  á 
disposición de la Comisión provincial.

Jxie señas de dicho mozo r-on las siguientes: edad -i9 años, 
estatura un metro y 58Q milímetros, ojos g&rzos, ce.Rv r\ pele, 
nariz ahilada, barba sin hite, cara delgada, color ten'}; viste 
pantalón y americana, botas por erizado, y eomunmontj lleva 
sombrero hongo.

Dado en Cariñena á 30 de Marzo de 4885.— El Alcalde Pre
sidente, Cecilio Áli&car. Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Francisco Herrero. '3648— M

. A lc a ld ía   Constitucional dea C e b o lla .
Termine,jo el e a n x cb # linceo pox* el Ayuntamiento co?i el 

actual í rc.iV :* a o -ve^eina \ Cirugía- titular de. esta villa, se 
aourvte 1.- cjcmríe uc !,* >♦ brida plaza, dotada con t-1 suelá© 
anua! A; brii p n ' V  q  ̂ ',b<s por trimestres vencidos del nre-
snpucsto p\>:mVoiy por )• rdstehcia de una á 490 Ib.mllias V » -  
brcB; qnr-1; o *' *oñ <*rr aq libertad de contratar can los 43# 
vecinos iv^tKr.tís *nv: ig^'uar-.

Líos ase* cute ten- -í‘ -Tcróij sus solieitu-tes doeupxu’ talas 
en el tévmiuo d í 3«‘ dte  ̂ á contar desde ia lixcrrión  de este 
anuí cío en i j G a( e r.* v un 11 íabrid y Boletín oficia.1 ríe este aro- 
vincia, al Sr. Presiden le de esta Corporación.

Cebolla 3 i do Marzo ele 1885.--=-E[ Alcalde-, primer Teniente, 
Juan Rtnz Murjaáo. ’ 364£—M -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilita re s .
ALICANTE

D. Josó i.l:rvtec- Ce helo, Comandante graduado, Cepitá», 
Ayadant*3 y Fiscal del o'-t riló i reserva úe Alicante, núm. 54.

Habiendo fritado 4 yutee la revista anual del año 4884 que 
previene el nin. £39 del reglamento del reemplazo y reserva del 
E jército do 2 de Diciembre de .4878 el saldado de la primera 
compañía do este bata!loa Antonio Soria Ventura,"hijo de An
tonio y de Teresa, natural de Alicante, á. quien estoy suma
riando por dicho delito;

Usando cío ]rr iaruilades que en-estos oasoé conceden las 
Reales Orde< e o r,a ó ios Oficiales del Ejéreit#, por el. presente 
cito, llamo }  te'» ri: z ' por tercer edicto al re Arido soldado, se
ñalándole el ea-tetri del Carmen, donde deberá presentarse 
dentro del término áe 40 días, á contar desde la publicacióm 
del prese&te edicto, á dar Sun descargos; y  en caso de no pre
sentarse se seguirá la causa en rebeldía.

Alicante- 22 de Marzo de i885.=José Herades. 8607—14

D. Vicente Derrabé Gómez, Alférez, Fiscal del batalláis, de
pósito de Ali can h , 54.

Habiéndose teuctte *dc del puebl® de Monfsrte, Alicante-, 
donde se halle b t íes'Ti' ndo, el recluta de la cuarta «om paéla
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áe dicho fea tallón Trinitario Miralies Mollor, natural y vecino 
áel mismo pueblo, á quien esto y  sumariando por haber falta- 
do á la revista anual «en el año pruxuAc pas&^o, ©egúu previs-
ne el art. £30 del reglamento de r cuervas de % de Trclembre 
de 1881;

■ Usando de las facultades que conceden en estes caeos á los 
•ficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
el primer edicto ai expresado recluta, señalándole el cuartel 
del Carmen de esta 'p laza , donde deberá presentarse dentro 
áel término de 30 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos;'y de no presentarse en el 
término señalado se le considerará como desertor.

Alicante £4 de Marzo de 1885.■■«Vicente Bernabé. 3608—M

D. Vicente Bernabé Gómez, Alférez , Fiscal del batallón de
pósito de Alicante, núm. 51.

Habiéndose ausentado del pueblo de Monforie, Alicante, 
donde se hallaba residiendo, el recluta de la cuarta compañía 
de dicho batallón Pascual Belda Miradles, natu ra l del mism© 
pueblo, á quien sstoy sumariando por haber faltado á la re 
vista anual en el año próximo pasado, según previene el a r
tículo £30 del reglamento de reservas de £ de Diciembre 
do 1881;

Usando do las facultades que conceden en estps casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
el primer edicto al expresado recluta, señalándole el cuartel 
áel Carmen de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desdo h  publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se le considerará como desertor.

Alicante 24 de Marzo do 1885. —Vicente Bernabé. 3609—M

BEJAR
D. José Ugidws Morán, Capí iá a, Te r¿ i en te áel batallón re 

serva de Béjar, núm. 105.
Habiéndose ausentado de esta plaza c; cabo segundo de la 

primera compañía de dicho batallón Pedro Hernández Bonilla, 
í  quien estoy suma-dando por no haberse presentado á pasar 
ía revista’anual reglam entaria en la prim era quincena del mes 
de Octubre del año próxima pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Eleales Ordenanzas á los Oñcial.es del Ejército, por el presente 
Mió, llamo y emplazo por segundo edicto al referido cabo, se
ñalando le la guardia del cuartel de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, 4 dar sus descargos; y en caso 
le no presentarse en ei plazo señalado se seguirá la causa y 
íe sentenciará en rebeldía. ’•

Béjar £3 de Marzo de i885.=4©sé ügidos Morán. 3610—M

CEUTA
D. José Real Mar clisas. Alférez del segundo batallón del 

regimiento disciplinario da Ceuta y Fiscal nombrado.
En uso de las facultades que me conceden Les Ordenanzas 

generalas del Ejército como Juez riscal de la sum aria instru ida 
jontra el soldado de la compañía depósito del primer batallón 
leí cuerpo Antonio Méndez Rodríguez, acusado del delito de 
ieserción por no haberse incorporado á banderas, por el pre
sente primar edicto llamo y  emplazo k dicho soldado Antonio 
dóndez Rodríguez para, que en el término de 30 días, ácon ta r 
lesde la fecha, comparezca en la guardia de prevención del 
« arte l de la Reina de esta plaza á responder á los cargos que
9 resultan  en dicha sumaria; aávirtiéndole que de no hacerlo 
usx le parará el perjuicio que hubiere lugar, juzgándole en 
•ebeldía.

Ceuta 22 de.Marzo de 1885“ -®  Alférez, Fiscal, José Real 
áarchena. 3600—M

D, Ramón Fernández de Cebadlos, Teniente del segundo 
k;tallón del regimiento disciplinario de- Ceuta y Fiscal nom
brado por el Sr. Cor ene! del cuerpo.

En uso da las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez ñscal de la sum aria instru í- 
ia contra el soldad© de la compañía de depósito del prim er 
sata IIón del expresado cuerpo Antonio Guarrero Romero, 
¡.cúsalo del delito do desorción por no haberse incorporad© á 
randeras, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
>1 dicho so luí H o para que en oí tiempo de £0, días, á contar 
iesáe 1? fe*1 "omnarezca en la guardia de prevención del 
marte! de h T 1 do esta plazr. d responder á los cargas que 
e resultan < sumaria.; y de no verificarlo se le juzgará
m rebeldía.

Ceuta S idoÁ & rzo de i 835. « E l  Teniente, Fiscal, Ramón 
Fernández de Cebe-lies. 3601—M

D. Antonio Rodríguez L am ian a , Alférez del prim er b¿ta
jón del regimiento disciplinario de Ceuta y Fiscal en com i
sión nombrado por el Sr. Coronel de dicho regimiento.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército llamo , cito y emplazo por este tercer 
3dict.o al soldado de la compañía depósito de este batallón 
Francisco Geló.n Morales, al que lo instruyo sum aria por falta
10 incorporación al cuerpo, para que en el término de 10 días, 
á contar desdo, su publicación, se presente en el cuarto de ban
deras áel cuartal de la Reina á prestar sus descargos; y caso 
de no efectuar su incorporación será puesto en Consejo de 
guerra ordinario y juzgado en rebeldía.

Ceuta £5 ds Marzo de 1885—El Alférez, Fiscal, Antonio 
Rodríguez.  ̂ 3602—M

D. Pedro del -Castillo y Suleta, Comandante, Capitán, Ayu
dante y Fiscal del noveno batallón de artillería á pié.

Habiéndose ausentado de Cádiz,, donde m  hallaba ton  IR

eeacui in an ia  d&, el artT lero  segundo de este batallón M&suei 
Fcnaáudez Fe-rniaisH, hijo de Manuel y da Viet orina, á quien 
estoy ¡sumariando coma desertor por ignorarse su paradero;

En uso de tas facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presento cito, llamo y emplaao por prim er 
«dicto al referido-artillero, señalándola el cuartel da este ba
tallón en Ceuta, donde deberá presentarse al Oficial de la 
guardia de prevención del mismo dentro áel térm ino de 30 
días, á contar desda la publicación áel presante edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse m  si térm ino señalado se 
le considerará como tal da se rtor.

©euta £5 de Marzo de 4885.««Pedro del Castillo, 3608—M

LUCENA
D. Manuel Laguna Leiva, Capitán graduado, Teniente, Ayu

dante del batallón depósito de Lucerna, núm. 40, y Fiscal nom
brado para in s tru ir  la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta ciud &á, donde se hallaba een 
licencia ilim itada, el soldado de la prim era compañía de dicho 
batallón Pedro Platón Sal&zar, natural de la referida ciudad, 
á quien estoy sum ariando par no haberse presentado á ' la re
vista a n u a l del año anterior;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón (plaza 
del Gozo, 16) de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del tórname de 80 días, á contar desde la publicación del p re
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
térm ino señalado so seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

L'ucena 21 de Marzo de 1885,^M anuel Laguna. 3591—M 

LUGO
D. Juan T illares López, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Lugo, núm, 65, j  Fiscal nombrado por ©1 
prim er Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal in struc to r de la causa ins
tru ida contra, el to ld e  m dd y,- elí.a do batallón Florencio Pé
rez Latas por el delito de no haberse presentado á pasar la re
vista en el mes de Octubre próximo pasado, por el presente 
prim er edicto cito, llamo y emplazo al referido sainado a 
que en el térm ino de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, coro.parezca en esta Fiscalía, sita  carretera da 
la Coruña, núm. £0, á responder á l e s  cargos que en dicha cau
s a  le  resultan; pues de no verificarlo so ls seguirá la causa en 
rebeldía.

Lugo £5 de Marzo de 4385.»» Juan Tillares. 3614—M

MURCIA
D. Pascual Garrido y Martínez, Teniente del batallón depó

sito de Murcia, núm. 57, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas del Ejército, por.el presente segundo edicto c i t o ,  llamo j  
emplazo ai recluta disponible da este batallón José' Pérez P e- 
l l ic e r ,  hijo de José y  de Liaría, natural de Murcia, cuyas señas 
personales s e  expresan á continuación, para que en el térm ino  
de 20 días, contados desde el en que se publique en el Boletín  
ofiéM  de la  provincia, cm m rezea en esta Fiscalía, cuartel de 
San Leandro," á respo_i i  _-r á ios cargos que le resultan en la 
sum aria que se le instruye por falta de presentación á la  re 
vista del año ánierior.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, que por cuantos medios estén en sus atribucio
nes procedan á la busca y captura de dicli© individuo, y cas© 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Murcia 18 de Marzo de 488d.= E 1 Teniente, Fiscal, Pascual 
Garrido. ,

Señas personales.
Edad 9á  años, estatu ra un metro 648 milímetros, pelo «as- 

taño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba poca, boca 
regular, colqr trigueño, frente regular, aire- -natural, produc
ción fácil; señas particulares, ninguna. 3615—M

D. Pascual Garrido Martínez, Teniente del batallón depósito 
de Murcia, núm, 57, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades q üq conceden las Reales Ordenan-
■v

zas del Ejército para estos casos, por el presente segando 
edicto cito, llamo y emplaza ai recluta de este batallón Juan 
Campoy Ortiz, hijo de Juan y de Francisca, natural de San 
Benito (Murcia), cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, pura que en el térm ino de 20 días, cóntados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en esta F isca lía ,cuartel de San Leandro, a res- 

•ponder á ios cargos que le resultan en la sum aria que se le si
gue por falta de pr so dación á la revista del mes de Octubre 
del año anterior.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
corno m ilitares, que por cuantos medios estén en sus atribu
ciones precedan á la.busca y captura de dicho individuo, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Murcia 18' de Marzo do 1885. —Pascual Garrido.

Señas per sonadles.
Edad £4 años, es ta tu ra  un m etro 633 milímetros, pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n i s g ú a a ,  
boca regular, e o lo r 'trigueño, frente regular, aire natural, p ro
ducción fácil; señas particulares, ninguna, 3616—M

D. Pascual Garrido Martmez, Teniente del batallón depósito 
da Murcia, núm. 57, y Fiscal del mism©.

.85a uso de las facultades que ©onceáis las Realas Ordenan

zas áel Ejército para míou casss, por U presente segundo edic
to llamo y emplasto al reeluta d© es».te b* tollón Antonio López 
Díaz, ii-jo de José y  de Antonia, natural de Murcia, cuyas raña» 
personales s© expresarán á continuación, para qtm en U térm i
no de £0 días, contados desde la publicación en el Boletín «FU 
cial áe la provincia, comparezca en esta Fiscalía, c u a n d  de 
San Leandro, á responder á los cargos que le resultan en la 
sum aria que se le ¡sigue por falta de presentación ¿, la revista 
del año anterior.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
eomo m ilitares, que por cuantos medios estén en sus atribucio
nes procedan á la busca y captura de dicho individuo, y cas© 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Murcia 18 de Marzo de 4885.=*Pascual Garrido.

Señas personales.
Edad £3 años, estatura un metro 670 m ilím etros, pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca 
regular, co!®r trigueño, frente regular, aire natural, produc
ción fácil; señas particulares, ninguna. 3595—M '

 PUIGCERDÁ
D. Manuel Pone© de León y  Alonso, Alférez, Fiscal de la 

cuarta compañía del prim er batallón del regim iento infante
ría  de Navarra, núm. £5.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldad© de la terce
ra  compañía del expresado b a !allón y  regim iento José María 
Carvajal Párenles, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción, verificada en la tarde clel 3 del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eaks Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llarno.y emplazo por prim er edicto a l . referido soldadoj 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
en esta plaza, donde deberá presentar e dentro del térm ino de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y  se sentenciara en rebeldía por el 
delito que merezca pena más grave en la deserción.

Puigcerdá 10 de Marzo de 4885.:—Manuel Ponce de León.
3596—M

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

D. Manuel Quincoees y  Martínez, Teniente del escuadrón de 
la Guardia civil en la. Comandancia de Barcelona, Jefe 'de la 
lim a  de San Feliú de Llobregat, y Fiscal actuario.

Hallándose instruyendo sum aria contra los autores de r e 
sistencia 4 la Guardia civil en 'la  casa de .campo titu la  La To- 
rrasa, térm ino municipal de Hospitaiet (Barcelona), al pene
tra r en la misma cinco ham bres armados coa objeto de robar 
á D. Félix  Martí la noche del 14 de Abril de 1884, y al echarles 
el alto la fuerzU de dicho cuerpo hicieron fuego contra ellos, 
entablándose una colisión, de la cual quedaron tres de los cri
mínales m u ertes  y fugándose los des restantes, que ce cree lo 
verificaron heridos, é ignorándose sus nombres*y procedencia;

Y usando de la jurisdicción que conceden en estos casos la s  
Reales Ordenanzas' por el presente llamo, cito y  emplazo por 

-segundo edicto ó pregón á dichos sujetos desconocidas, se
ñalándolas M casa cuartel que ocupa la. fuerza del cuerpo en 
esta- villa, donde deberán presentarse pers@nalm.ente dentro 
del térm ino de £0 días, que se cuestan desde el día de la  fe
cha, á dar sus descargos y defensa; y d@ no comparecer en el 
referido plazo serán juzgados en rebeldía.

Fíjese este edicto para qu'e llegue á conocimiento áe todos.
San Feliú de Llobregat 22 de Marzo de 1885.»»Manuel Q u in -  

eoe03 M a r t ín e z .A n te  m í, Pedro Riese© R odríguez, Se- 
orciario. 3648—M

SAN FERNANDO . .

El Contraalm irante do la  Arm ada nacional y Capitán ge
neral de Marina da este Departamento Exorno, é limo. Sr. Don 
Rafael Rodríguez de Arias y  Villaviceneio.

Estando cumpliendo condena de cuatro años en el penal de 
Cuatro Torres Luis Gordillo Salmerón, natu ra l de San Roque, 
h ij a  de Diego y áe María del C arm en, que «n 4851 era soltero, 
y  de edad de £4 años, por el delifc® de desertor reinciden te de 
bajeles; se fugó de d ie h o  establecimiento el £6 de M a rzo  de d i- 
dio año, y  desde esta fecha hasta que ingresó de nuevo, proce
dente del presidio de Sevilla en 44 de-Marzo d e  4854, cometió 
cuatro robos e n  despoblado y en cuadrilla , por cuyos delitos 
fué sentenciado á 20 años de cadena por cada uno de ellos, 
volviendo á desertar @1 43 de Enero d e  4857, y condenado por 
este nuevo delito á u n  año y  nueve meses de recargo; y como 
quiera que no ha vuelto á ingresar y se ignore su actual domi
cilio ó residencia, se le cita, llam a y ero plaza per tercera vez 
para que en @1 térm ino de £0 días, á contar desda la inserción 
del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el r e f e r id o  
cRableciriiiente.

AI mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á la 
policía judicial la captura del referido penad© y su conducción 
con las seguridades debidas ai ya mencionado establecimiento.

Dad© en la ciudad de San Fernando i  28 áe Marzo de 
4885.=»Rafael Rodrigues Arias.—Por mandado de S. E. , Juan  
d.a Aguilar, 3597—M

El Contraalm irante de la Armada nacional y  Capitán ge
neral áe Marina de este Departamento Exorno, é limo. Sr. Don 
D. Rafael Rodrígue z de A rias y .Villaviceneio.

Por si presente mi tercer edicto se cita, llam a y emplaza á 
Vicente Cam&eh© Pérez, hijo de Pedro Camaeho M artín y de 
María Pérez Hernández, difuntos, vecinos que fueron de F uen- 
ealiente, en la, Palm a (Canarias), para que en el térm ino áe £0 
días, á contar desde la inserción áel presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca por m é por medio de apoderado, y  en caso
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de fallecim iento sus herederos, en la S ec re taría  de c&us&s de 
este D epartam ento  á recoger 489 pesetas 9£ céntim os que le 
corresponde por la  Tonta de un  pedazo de tie r ra  situad© en los 
Polveros, ju risd icc ió n  de Fuenc&liente, que perteneció a l p ro 
cesado P edro  C am ache M artín; bajo el apercib im iento  que de 
n© com parecer les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lu ja r .

Dado en la ciudad de San F ernando  á 80 de Marzo de 1885.»*® 
R afael R . de A rias.«=Por m andado de S. E ., Ju an  de A ju ila r .

8617—M
VITORIA

D. José G arcía A lbaladejo, Coronel g raduado, C om andante, 
F isca l del b a ta llón  cazadores de L lerena, núna. 11.

Habiéndose ausen tado  del pueblo de Ansó, Huesca, donde ge 
h a llaba  con licencia ilim itada , ©1 soldado de este ba ta llón  Ma
riano  Aña ñas G astón;

E n  uso de las facu ltades que me conceden las Fteales O rde
nanzas como F iscal de la sum aria  que por deserción in s tru yo  
co n tra  dicho indiv iduo, por el presente te rcero  y  ú ltim o  edicto 
le eito, llam o y  em plaza p a ra  que en ©1 térm ino  d® 10 .días com 
parezca en el cu arte l de San F rancisco  de esta ciudad  á dar sus 
descargos; y de no verificarlo se le segu irá  la causa y ju zg ará  
en rebeld ía  sin m ás llam arle  n i em plazarle.

V ito ria  £3 de Marzo de 1886.'*=José G. A lbaladejo.
3605---M

D. José G arcía A lbaladejo, Coronel graduado , C om andante, 
F iscal del ba ta llón  cazadores1 da L lerena, núna. 11.

H abiéndose ausen tado  del pueblo de Ansó (Huesea), donde 
se ha llaba con licencia ilim itada , el soldado de este ba ta lló n  
G regorio Áñañ&s R om ero ;

E n uso de las  facu ltades que me eoneeden las  IJeales G r- 
n&nzas corno F iscal d é la  su m aria  que .por deserción in s tru y o  
co n tra  dicho indiv iduo, por el presen te  tercero  y ú ltim o  edicto 
le cito, llam o y  em plazo p a ra  que en el térm ino  de 10 días 
com parezca en el cu arte l de San F ranc isco  de e s ta  ciudad 4 
da r sus descargos; y de no verificarte se le segu irá  la causa v  
ju zg a rá  en rebeld ía  sin m ás llam arle  ni em plazarle.

V ito ria  de Marzo de 188o.—José G. A lbadalejo.
3606—M

Juzgados de  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
CADIZ—SAN ANTONIO

Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  de San A ntonio de esta cap ital doy fe que en 
dicho Juzgado y  por 3a Escribanía, de- m i cargo se siguen a u 
to s  ejecutivos á  in stanc ia  de Doña M aría R odríguez F ernández , 
en concepto de v iuda de D. José Alcalde y Tabeiro, y  como re 
p resen tan te  legal de sus m enores h ijos D. R am ón y Doña Josefa 
Alcalde y R odríguez, rep resen tad a por el P ro cu rado r D. R am ón 
G arcía Chicano, c o n tra  D. M atías A rm ijo  y Jarillo , sobre cobro 
de pesetas, im p o rte  de u na  pensión v ita lic ia , en cuyos au tos se 
hizo sabed á Doña Dolores A g u irre  y  Viso y  á  Doña Dolores y 
Doña P e tra  V ílla ionga y Vera V erdugo A g u irre  que en el t é r 
m ino de %0 días com parecieran  en los m ism os á hacer uso de 
su derecho, y bajo  apercibim iento  de que se las ten d ría  por 
conform es con todo lo actuado; y  como tra sc u rr ie ra  dicho té r 
m ino con exceso sin efectuarlo , se p resen tó  escrito  por la  re 
presentación del citado P ro cu rad o r Chicano, solicitando se las 
declarase insu rsas en dicho apercib im iento , y  en su v ir tu d  ha  
recaído en este  día el au to  cuya p a rte  d ispositiva  dice así:

«P arte  dispositiva.-—S. S. dijo que debía declarar j  decla
raba  á Doña Dolores A gu irre  y  Viso y  D©ña Dolores y  Doña Pe
t r a  V illa longa y V era V erdugo A g u irre  iacu rsa s  en @1 apercib i
m iento que se las  hizo p a ra  que com parecieran  en  estos au tos; 
y  resu ltando  de éstas  igno rarse  el paradero  de estas  dos ú l t i 
m as, d iríjase la  o po rtu n a  com unicación al S r. D irector de la  
G a c s t a  d e  Ma b r i d  p ara  la  inserción de la  p a rte  d ispositiva de 
este proveído por lo que á  las  enunciadas señoras se refiere á 
fin de que surta, los efectos legales.

A sí lo m andó y  firm a el Sr. Juez: doy fué.-*Eusebi© F ern án 
dez V elasco.«*A nte m í, E duardo  González.»

Lo relacionado m ás por m enor aparece de los au tos de su 
razón, y  @1 p a rtic u la r  de au to  in serto  concuerda con b u  orig i
nal, á que me rem ito .

Y p a ra  que acom pañe á oficio que se d irige  a l lim o. Sr. D i
r e c t o r  de l a  G a c e t a  d e  M a d k io , firm o e l  presen te  en Cádiz á  
£8 d@ Marzo de 1885.=*Eduardo González. 663—P

CÁDIZ— SANTA CRUZ
D. Miguel F ernández y  R odríguez, Juez d© p rim era  in s ta n 

cia del d is tr ito  de S an ta  Cruz de es ta  capital»
E n  v ir tu d  del p resente cito, llam o y em plazo á los padres, 

p arien tes  y dem ás personas que por cualqu ier concepto com
peta derecho á h e red ar á D. Miguel V idal y B arte, n a tu ra l y  
vecino de la ciudad do G erona, residen te  ú ltim am en te en la 
Habana, de estado soltero, lab rador, de £0 años de edad, el 
cual falleció en la m añana del £9 de D iciem bre ú ltim o  á bordo 
del vapor corre® tra sa tlán tico  Antonio López  en su viaje desde 
aquel puerto  a l de es ta  ciudad, p a ra  que en el térm ino  de 30 
d ías, contados desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , se personen en este Juzgado con los docum entos en 
que funden su acción, por sí ó por persona legalm ente a u to r i
zada; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  las  providen
cias que se d ic ta ren  lssxparará el perju ic io  que h ay a  lugar.

Cádiz £i. de Marzo de 1885.«=Migu®l F ern ánd ez  R o d ri
gue z .=  A lejandro  de G o rrity . 653—P

CARMONÁ
. D. F rancisco  de P au la  C arrión  y  García, Juez m unicipal, ó 

in te rin o  de p rim era  in stanc ia  de este partido .
Hago saber que en este Juzgado y  por la  Escribanía, del que

refrenda se h a  prom ovido ju icio  á instanc ia  áe F ran c h ee  R o
dríguez A lba con el ca rác te r de descendiente legítim o fo r  lí
nea rec ta  de D. F rancisco  de Alba y  sabrin© carnal. c*a tercer 
g rado  de D. Ju an  de A lba, sobre ad judicación d@ los bienes que 
co n stitu yen  el pa trim onio  eclesiástico fundado p©r ei citado  
D. Juan , n a tu ra l de e s ta  ciuáad, en  su tes tam en ta  fecha % de 
Setiem bre de 1827 au te  el E scribano público que fué de este 
núm ero D. José M aría C abreros en favor de su sobrino D. A n 
tonio Sánchez, por cuyo fallecim iento llam ó el testado r á su 
herm ano el D. Francisco de A lba y  á todos sus sobrinos para 
que por iguales partes  e n tra ra n  en posesión de tes bienes que 
constitu ían  el referid© p a trim o nio ; y en bu v irtu d  se llam a 
por m edio del presente y térm ino  de dos m eses, á-contar d e s 
de la inserción de este edicto ©n la  G a c e t a  b e  M a d r id ,  á todas 
las personas que se orean con derecho á los indicado» bienes 
para  que com parezcan á deducirlo  en el térm ino  señalad©.

Y p a ra  n©toried&á del público se expide el presente y o tros 
de igual ten er en C&rmona á £1 de Marzo de 4885.=*Fraseisc© 
de P au la  C & rn ó m ^ E l ac tuario , an te  m í, José M. T erto tero .

654—P
F IGU ERAS

D. A niceto Ibrán , L etra  de, Juez m unicipal de es ta  ciudad, 
ejerciendo jirrisáv c ión  dr.I in strucción  de este partido  per 
indispoLcióü áel fir. Juez pvopictarie.

Por v.l p resen tí Lago sai* r que me hallo  in s truy en d o  su • 
me rio por afeando, i o áe un a  n iña de unos 10 á 4.8 meees de 
edad, y que fus ha llada  el «ua 2 del ac tua l en las afueras áe 
esta ciudad y  cauce d© k  ribera  d® J a  m ism a, en tre  dos caña
verales, tead id a  sobre el suelo boca abajo y  con un  pañuelo 
blane© naevo atado  que le tap aba la boca y  nariz , maread© re 
cientem ente al parecer en u na  de bus p un tas  el pañuelo con 
las iniciales JT. B. en h ilo  encarnado y  pun to  de abecedario; 
el tra je  que vestía  dicha, n iña es el siguiente: un vestidii© b a ta  
de lana fina form ando c u a á n to s  de varios colores, con una 
guarn ición áe seda el© color con encaje da dos y m edio cen tí
m etros aprox im adam ente de ancho y  color blanco, cam isa de 
algodón color blanco, pan ta lón  de algodón color blanco tam 
bién, dos enaguas, de ©olor una do ellas y  blanca la  o tra , m e 
dias áe lan a  fina color blanco, bo tin as de paño color de t ie r ra  
eos b igo teras y  m on tadas de charo l y con pequeños betones 
de m etal la tó n  pa ra  su je ta r  el calzado con un  cordón que h a 
bía en el raism *; en la  cabeza iza pañuelo de abrigo ce lor azul 
y  de los llam ados de ¡1 lo ja , red  pun to  de m alla , s in  m arca  ó 
in icial a lg una n ing una de dichas ropas m ás que el pañuelo que 
la  tap aba la  boca y  que tiene las in iciales expresadas.

P o r tan ta , y  p a ra  que pueda llegar a l hallazgo de d icha 
n iña á no tic ia  de sus padres ú  o tras  personas que pudieren  dar 
ai «Juzgado alg ún  dato  ó an tecedente p a ra  la averiguación 
objeto del sum ario , he m andado publicar el presente , in te re 
sando en nom bre de S. M. ei R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.), y 
en cuyo nom bro ejerzo la  ju risd icció n  en este partido , á  las 
A u to ridades todas, así civiles como m ilita re s  y  eclesiásticas, 
que por los m edios que les sug iera su celo, p rocu ren  averiguar 
si en los pueblos y  ©aseries de su  respec tiva ju risd icc ión  ha 
desaparecido alguna n iña , así como si vieron los vecinos ó a l
guno de ellos 4 alg una persona que les hubiese parecido sospe
chosa que en brazos ó en ca rrua je  ó á© o tro  modo llev a ra  una 
n iña cuyo tra je  fuese el que se deja reseñado; y cas® de obte
nerse alg una no tic ia  que pudiere co n trib u ir á la  averiguación 
que se desea, se s irv a  cu a lq u ie ra  de dichas A u to ridades p ra c 
tica r cuanto  le sug iera su celo tam bién  p a ra  la com pleta ave
riguación, sin perjuicio, de dar inm ed ia tam en te  conocim iento á 
este Juzgado p a ra  los efectos en ju s tic ia  procedentes; pues en 
hacerlo así las A u toridades ad m in is tra rá n  ju s tic ia , y los re s 
pectivos vecinos co n trib u irán  á que pueda ad m in is tra rse  cu m 
plidam ente en la  causa crim in a l de cuyo sum ario  se tra ta .

Dado en H igueras á 11 de Marz® áe 1S85.=«Aniceto Ib rá n .-»  
P o r m andado de S. S.> Miguel Cali de A lvares, L icenciado, E s 
cribano. J —£348

F R ECHILLA
D. Tom ás Acero j  Abad, Doctor en Jurisp rudencia , C ab a

llero  de la R eal y d is tingu ida  Orden de C arlos III, y Juez d© 
instrucción  de F reeh illa  y su partido .

P o r la  p resente cito, llam o y em plazo 4 un su jeto  conocido 
por S ilvestre , cuya n a tu ra leza  y dom icilio so ig no ran ; de buena 
e s ta tu ra , de 48 á 50 año3, de pa tillas  camas pobladas, y  viste 
ropa fina de co rte , am ericana la rg a  de buen porte, y  lleva u n a  
capa d© paño V illosiada nueva, áe em bozos eastre& des; á su 
com padre Jos© Paonandaco, vecino da Falencia» de eficio zapa
tero , áe buena e s ta tu ra , grueso, moren®, barba, ojos y pelo ne
g ros; visto  bom bachos azules, p¿i&talón áe  corte, chaqueta 
la rg a  y ta ja  ancha negra, go rra  de paño eon alas  form a m on
te ra  con un  botón adelan te ; á  P atric io  M aranón A ntonio, qu® 
residió en F alencia , de unos 34 años, a lto , de reg u la res  carnes, 
con b igo te largo , pelo castaño y ojos garzos; v is te  pan talón  
estrecho  m uy ju s to  de paño negro, elástico largo, am ericana 
afelpada de pelo im itación  d@ seda la rg a  y  negra , g a rra  de 
paño con alas fo rm a tam bién  m on tera  eon be tón  adelante , y 4 
un  desconocido de unos £8 á 30 años, bajo , im berbe, largo de 
cara, m oreno; v iste  am ericana cazadora de paño negro como 
el pan ta lón  de co rte  á cuadros, am bas prendas finas, botas de 
gom a, boina negra, y pañuelo elar© sü cuello, pa ra  que en.el 
térm ino  de 4£ días, á con tar desde el en que sea in se rta  es ta  
req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan an te  este 
Juzgado á fin de hacerles saber el au to  d ictado cen fecha % de 
los co rrien tes en el sum ario  que de oficio se sigue sobre r©bo y 
hom icidio  perpetrados en la casa de Francisco H ortelano, ve
cino de Cisneros, en la noche del de F ebrero  ú ltim o  y  en la  
persona d© su m ujer P a tr ic ia  H orte lano , por el cual se les de
cla ra  procesados y se decreta su  prisión; bajo apercib im iento  
de que en o tro  caso serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el 
pe rju ic io  á que hubiere lugar.

Al propio tiem po en nom bre cb S. M. el R ey  (Q. D. G.) r e 
quiero y en el mío ruego á  todas las A u toridades é indiv iduos 
que co nstitu yen  la policía ju d ic ia l de la  N acién p rac tiqu en  las 
m ás activas diligencias pura  la  busca y  c a p tu ra  de los re fe ri
dos Silvestre, José P achanáaco , P a tric io  M arañón A ntonio y ol 
desconocido cuyas c ircunstancias quedan reseñadas, á quienes 
caso de ser habidos se pondrán  á  disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias, conduciéndolos á la  cárcel de 
este partido .

Dada en F reeh illa  á 7 de Marzo de 1885.—Tom ás A cero .= - 
P or m andado de S. S., Ileogracias P aredes. J —$345

MADRID— CENTRO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

dei d is tr ito  del C entro de esta  capital, su fecha £3 de S etiem 
bre de 1884, reca ída en expediente que se t r a m ita  en dicho 
Juzgado j  E scriban ía del que au toriza, á  in s tanc ia  de Doña 
Inés 8 a ni payo y Moreno, con el M inisterio  fiscal, y D. Jesús 
Tor&esillas, sobre que se le declare pobre pa ra  l itig a r  cen.este- 
ú ltim o, cuyo paradero se ignora, se h a  acordado se confiera al 
m ism o tras lado  de la dem anda para que com parezca á contes
ta r la  den tro  del té rm ino  de cinco días, á co n ta r desde la in se r
ción del presente en los periódicos oficiales, R rv ’endr- o ara ello 
id em plazam iento , y ad virtiéndole que do tra*‘c itr r ir  d i-dio té r 
m ino sin  verificarlo se Mista. c iará Súlaraerre con el fi>\ F is 
cal, parándole Ies perjuicios que haya lugar.

M adrid 30 de M arzo de 4335.=--=Vfi B.0̂ =Lo:m m -HT re ir ía -  
rio, B artolom é Uceda. 664—P

MADRID— HO SPITA L
E i Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  ¿el H osp ita l 

de esta  C orte, declarado com petente pa ra  conocer del concurso 
vo lun tario  de acreedores de D. B ernardo L lanos y A lvarcz de las 
A stu rias , vecino de T om ó n , Concejo do Yillavioiosa, ha resuel
to  se haga saber que- h a  sido relevado del cargo de depositario  
ad m in is trad o r del concurso D. F rancisco  Jav ie r R uis, habién
dose nom brado en su lugar á D. M anuel M arcos Polayo, vecino 
de esta  cap ita l y h ab itan te  calle de Panaderos, rtúm. 10, bajo iz
quierda, á quien ó persona que apodere h a rá n  los pagos los deu
dores, bajo pena de tenerlos por ileg ítim os. Se c ita  á los acree
dores de dicho concurso p ara  que se p resen ten  con los títu lo s  
ju stificativos de sus créd itos; y se convoca á los m ism os á ju n ta  
general pa ra  el nom bram iento  de síndicos, que ten d rá  efecto 
el 8 de Mayo próxim o, á la u na de su tarde , en la sala  audiencia 
de dicho Juzgado.

M adrid %H d$ Marzo de 48S6.«=Y.* BL -  C alleja,—El a c tu a 
rio, V icente G arcía. 603—P

MADRID—LATIN A
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juca de instrucció n  del 

d is tr ito  de 1?, L a tin a  de esta capital, d ic tada á m i testim onio  
en pieza separada de causa que se sigue co n tra  Ju an  Sandino 
Díaz por ei delito  de robo,, se anuncia la ven ta  en pública s u 
basta  de u n a  s ille ría  y  o tros efectos por precio de 705 pesetas 
en que fueron tasados, cuyo rem ate ha de tener lugar el día 4.0 

, del próxim o m es de A bril, á la  ho ra  de las dos de su ta rde , en 
la  audiencia de dicho Juzgado; haciéndose p rc r:.:ío  á los limi
tadores que p a ra  tom ar pa rte  en la subasta  La Je consignar 
prev iam en te en la m esa del Juzgado el iznpm:R del 40 por 100 
del precio de su tasac ión .

M adrid £4 de Marzo de 4885.—V.* B.W Efi Juez de in s tru c 
ción, G reg aria  V ieito.—E l Secretario , Juan  Joaquín  Jim énez-
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MADRID—PALACIO

D. Miguel Calzas y  Sainz, M agistrado de A udiencia te r r i to 
r ia l de fuera, do M adrid y Juez in s tru c to r  del d is tr i to  de P a 
lacio do esta  Corte,

P o r el presen te  ee c ita , llam a y  em pieza ó R u perto  Díaz 
P rado , cuya edad y  dem ás circunstancias  se igno ran , pa ra  que 
den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde la  inserción ds 
este edicto en el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca an te  esto Juzgado para  rec ib irle  c ie rta  de
claración en causa crim inal que in s tru y o ; apercibiéndole que 
d.@ no verificarlo  le p a ra ra  ,e l perjuicio que hay a  lu g a r, en 
derecho.

Dado en M adrid & 9 de Marzo de 4835a-4i7gü.6l C alzas,*- 
R am ón M artínez A guilar. J~~83Q£

I). M iguel Cabs&s y  Sainz, M agistrado de A udieneia te r r i 
to ria l áe fuera de M adrid, y Juez instructo r-del. d is tr ito  de 
P alacio  de es ta  Corte.

P or la p resente ea c ita ,.llam a y  em plaza al penado Zaca
ría s  L lóren te  F ru to s , cuyas señas y dem ás c ircu nstancias  se 
estam pan  á con tinuación , y á D. Diego S antos N úñez, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 40 días, contados desde la publicación 
de esta  req u is ito ria  en el B oletín  oficial de la  p rov in cia  y  Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se persone an te  este Juzgad© i  ñu  ¿le que ei 
dicho Z acarías L ló ren te  F ru to s  ingrese en la  p risión  ce lu lar á 
cu m plir la  condena que le ha  sid© im pu esta  por la  Sala en la 
causa que se le h a  seguido por lesiones; apercib iéndole que &  
no verificarlo  den tro  del térm in o  señalado se les dec la ra rá  r e 
beldes, parándoles ei perjuicio que h a y a  lu g a r en derecho.

Dada en M adrid á 40 de Marzo de 48$5/--M iguol Calzas y  
S a in z .= R a m ó a  M artínez Aguil&r.

Señas del Z a carías Llórente.
E s ta tu ra  a lta , pelo castaño, ojos y cejas al ro le , n a riz  y  

boca regu lares, sin  bigote n i barba; ignorándose tes ropas que 
™ te . J —8303

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is tr ito  de Palacio de esta capital, refrendada por oí in f ra s 
c r ito  Escribano, se llam a á D. José F ayola y Rin'z, D„ B s r to lo -
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mé de Rivera, D. Luis Casanava, D. Remido Miguel, D. Ms 
nuel Argñelles, D. Miguel Velasco, D. Raí&el San Martín y De 
Nicolás María Yeterde, para que dentro del término de 15 día 
comparezcan en dicho Juzgado 4 hacer las reclamaciones qu 
á su derecho convenga contra la fianza prestada por D. Ciai 
dio Rita Vázquez, Procurador -ftu fué de los Tribunal®» c 
esta Corte, por 110 haber sido devueltos los autos ejecufeivc 
promovidos por Z). José Fayola y Ruiz sobre reconocimient 
de firmas, los do D. Luis Cásanova e©n D. Remigio Miguel se 
bre confesión de deuda; los de D. Manuel Arguelles, los d& Do 
Miguel Yel&sco con D. Rafael San Martín y los do D. Nicolá 
María Velar de sobre que se inhiba el Juzgado de primera ins 
Éancia de Navahermosa y que le fueron entregados como re 
presentante de difchos demandante^; bajo apercibimiento d 

' que trascurrido el referido términ® sin Tarificarla les parar 
ai perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Marzo de 1885.««=Y.# B .^ C aizas.^ E l actúa 
rio, Domingo Vázquez y Mon. 666—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de primer a insfcanei 

del distrito do la Universidad de esta Corte se hace públiet 
per medio del presente el fallecimiento al p?,reeer infestad* 
de D. Antonio Inglesio López, natural de Madrid, hijo de Dei 
Nicolás y Doña Josefa, difuntos, soltero, propietario, de 
años de edad, ocurrido el 14 de Enero último en la casa qu< 
habitaba, calle de la Espcrancilla, núm. 5, piso principal, y s< 
llama á todas las personas que se crean con derecho á su he 
rencia para que dentro del término de 80 días comparezca* 
en forma á ejercitarlo.

Madrid 13 d© Marzo de 1885.***José González. =®Ante mí 
Fermín Suárez y Jiménez. 643—P

OLOT
D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de primera instancia d© le 

villa y partido de Olot.
Por el presente, y á consecuencia d© 1© por mí dispuesta 

m  providencia de 4 d®l actual, acordada en méritos de los au
tos sobre ejecución de sentencia qu© sigue el Procurad©? Do» 
Agustín Escubós, en nombre de Doña Rosa Samadas y Bru- 
gat, contra D. José Sufíer y Barnadas, vecino de Bagó fe, se hace 
saber que está señalado el día 20 áe Abril próximo venidero, 
y hora de las once de su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, para la subasta y remate de los inmuebles embargados al 
propio Suñer, y son los siguientes:

Toda aquella heredad, nombrada manso Batlle, con sus 
agregados, las casas Suñer, Figuera, B&ch de Balleetis, Reja
das, Tentaría y Roca y sus tierras; su extensión, según cer
tificación del Registrador fie la propiedad áe este partido, es 
áe 1.487 áreas y 46 eentiáreas de cultivo; 8.748 áreas de bosque, 
y 3,936 áreas §0 eentiáreas d© yermo, sita en el término áe 
®aget: lindante en junto al Norte con la Cruz de la Praáella y  
rivera de Bagefe» Pía de Rejadas can honores de Lorenzo Coll, 
el arroyo de la costa de Roea y el que desciende la casa Trull 
y tierra de Coll do Creixens, y hacia bajo unos cuatro metros 
can tierras nombradas Bach Lagó; al Este con tierras de Sola 
de la üragu y otras de Monée; al Sur coa tierras de Monás y 
coa ©tras de Esteban Carrera mediante un arrayo en ©1 punto 
Figuera y cen ©tras tierras del mansa Codina, y al Oeste con 
tierras del manso Bolate!! y en poca part© con el molino lla
mado de Calet; dentro cuyos límites D. Salvador Aulí, vecino 
de Llanas, poseo cuatro piezas de tierra cultiva separada en
t e  si, de extensión juntas unas 409 áreas y 36 oantiáraas; su 
valor es de 419.648 pesetas,

Desagregadas las casas.que. componen dicho manso, según 
la  relación pericial, tienen los lindes, superficies y valoracio
nes siguientes:

Manso Batlle, linda al Norte cea D. Pedro Carrera y el 
mismo Suñer, siguiendo un pequeño ’e.soor o de -guas que las 
conduce al rech del Clot áe las Salas; al E te coi terrenos de 
la Solana del Befe y con D. Jacinto Aulí; al Sur con la rivera 
ée Baget, y al Oeste can esta misma; contiene las superficies 
siguientes: la ©asa con sus corrales, cabaña, era y anejo» 25 
áreas; de huerto, olivar, cultivo, basque y yermo recatoso 45 
hectáreas, 32 areas y 89 eentiáreas, y d© caminos y a r y os y 
terreno improductiva una hectárea y 67 áreas. V  j  r d en 
22.549 pesetas. Se hae© presente que dentro del de e to pe
rímetro hay enclavadas tres (en cuatro trozos) d© las cuatro 
piezas de terreno de D. Salvador Aulí, cuya superficie so ha 
extraído.

Manso Teularia, eoa su cabaña, era y anejas, es de exten
sión 42 áreas; sembradura, alamedas, bosque, yermo, matorral 
y  recaí 56 hectáreas, 44 áreas y 97 eentiáreas; caminos, arro
yos y terreno improductivo una hectárea, 84 áreas y tO een
tiáreas: linda al Norte con la rivera de Surroca, un chorranch 
que atraviesa las Rajadas, camino que conduce á la Yalldel- 
b a c h  y eon la rivera d© Baget; al Este con el Sr* Aulí, y* al 
Sur y Oeste con D. Joaquín Bru ó Señor de Pesa. Valorado en 
24.555 pesetas. En el citado perímetro hay enclavada la otra 
pieza de terreno del Sr. Aulí, cuya superficie también se ha 
extraído*Manso Rajadas, con su era y anejos, de superficie 40 áreas, 
sembradura con márgenes, bosque, robles, yermo, matorral y 
fooatoso 22 hectáreas y 24 eentiáreas; caminos, arroyos y te
rrea© improductivo 20 áreas y 60 eentiáreas: linda Norte con 
terrenos baldíos; al Oeste con la rivera de Bagct; al Sur con el 
nanso Teularia mediante el camino que conduce á la Valldel- 
jaeh, ua chorranch que atraviesa las Rajadas y la rivera de 
Surroca; al Oeste con D. Joaquín Bru ó Señor de Pesa. Valo
rado en 6.502 pesetas. Dentro dicho perímetro hay dos trozos 
le terreno de D. Lorenzo Coll y de D. Juan Suñer, cuyas su
perficies se han extraído.

Manso Suñer, con sus com lee, era y anejos: de superficie

• U  áreas; huerto secano, sembradura, márgenes, bosque y yer
mo, matorral y rocal 444 hectáreas, 86 áreas y 52 eentiáreas*; 

i terreno limítrofe ¿ los baldíos que sirve de paso y yermo ma
torral, peñascos®, cuatro hectáreas, cinco áreas; de caminos, 
arroyos y terreno improductivo 96 áreas: linda Norte con te
rrena d©l manso La Roca mediante chorranch que sale del 
Paig ó Rocalla con terrenos baldíos y con D. José Surroca; al 
Este con dieh© Surroca, y tiene un ángulo muy agudo; ©.1 Sur 
con la rivera del Clet d© la Sala que partiendo del extrem© 
Surroca tiene á la Solana del Bet, con terrenos de la Solana 
del Befe y con el terreno bosque y yermo del manso Batlle, y 
al Oeste con éste y D. Pedro Carrera. Valorado en 32.500 pe
setas.

Manso la Roca, con su cabaña, era y anejos, de superficie 
siete área® y 24 eentiáreas? de huerto secan®, sembradura, te
rrena rieral y yerme rocatoso nueve hectáreas, 49 áreas y 47 
eentiáreas; caminos y arroyos y terreno improducti ble 46 
áreas y 80 eentiáreas: linda aí Norte con 0. Lorenzo Coll, con 
la rivera de Bagst y con Juan Soler; al Este con este mismo y 
con terrenos baldíos; al Sur coa terrenos del manso Soler me
diante chorranch que sale del Puig ó Roealta; y al Oeste con 
la rivera de Bagefe, Lorenzo Coll, Narciso Horca, Eduardo 
Costa, Pedro Nogué, Juan Vila y D. Lorenzo Coll; valorado 
en 6.444 pesetas.

Mansos Bach de Ballestis y Figuera, con sus cabañas, eras 
y anejos; tienen de superficie, el primero siete áreas, huerto 
secano, sembradura, terreno castañeda, yerma matorral roca- 
toso, peñascoso y bosque encinas m u j poblado, 59 hectáreas, 
76 áreas y 28 eentiáreas; caminos, arroyas *y terreno impro
ductivo 45 áreas. Y el segundo ocupa una superficie de .seis 
áreas; huerto secano, sembradura, yermo matorral peñascoso, 
bosque, encinas y íageda, 148 hectáreas, 74 ¿reas y 54 eenti
áreas, caminos y  arroyos 29 áreas: lindando por junto ah Nor
te con la rivera del Clot de la Sala hasta división-de’ D. José 
Surroca y los baldíos; al Este con terrenos baldíos y eon el 
Excmo. Sr. Marqués d© Alfarrás; al Sur coa D. Pedro Carrera 
y terrenos de la Solana del Bct, y al Oeste con estos últimos; 
valorados en 80.458 pesetas.

Se admitirá con preferencia postura para la totalidad de la 
descrita finca, y en caso de no presentarse ésta se subastarán 
por lotes en la forma expresada.

No será admitida postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio de tasación, y para tomar parte en la subasta- 
deberán los licitadores depositar previamente en la mesa judi
cial ó establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
p®r lo menos al 40 por 400 del precio de tasación de cada uno 
de los lotes ó de la totalidad en su caso.

Los títulos da propiedad estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuaría que refrenda, y los licitadores deberán con
formarse con ellos sin que tengan derecho á exigir ningún 
otro, así como podrán enterarse de Tas demás circunstancias 
de las descritas fincas que constan en autos.

Dado en Olot 4 9 de Marzo de 1885.—Joaquín Ll&nsó.«*Por 
su mandado, Manuel Mu-yinó, Escribáno»*=Ss copia, conforme, 
doy fé, Manuel Mayrsó, Escribano.»

El infrascrito Escribana, certifico que Doña. Rosa Earnadas, 
é cuya instancia se expide el presente edicto, tiene concedido el beneficio de pobre.

Y para que conste libro la presente en Blot á 42 de Marzo 
de 4885.=Y.0 R / = 11 Juez de primera instancia Llarisó.=Ma- 
nuel Maymó. 644—P

PL A SEN CIA
D. Benito Albarráa y Obregón, Juez .municipal, suplente de

esta ciudad é interino de primera insta ocia por indisposición 
del propietario é incompatibilidad del Juez municipal.

Hago saber que habiendo sido jubilado D. Francisco Alva
ro* Elvira,’Regia*»*©* de la propiedad dé este partido, se 

I anuncia por este sexto edicto la devolución de la fianza que 
prestó para garantizar - el referido cargo á fin de que llegando 

! 4 noticia de los que tengan que dirigir alguna acción contra el 
rjaiema lo hagan en los términos que previene la ley Hipoteca
ría vigente» ' *

Dado en Piasen oía á 30 de Marzo dé,'4888.=Benifo Alba- 
rrán.=Por mandado da S. S., Atañas!© Sánchez Castillo.

J—£728
VALENCIA DE DON JUAN .

II. Fidel Clan te, Juez .de instrucción de este partido de Va
lencia de Don Juai

Por el presen! m hace mber que en. la tarde .del 27 de No» 
viembré último falleció en el pueblo deYAldesaz de los Oteros, 
en este partido, un hombre al parecer .pordiosero, que según 
manifestó él mismo- tenía, calenturas, que erá de Mayorga, 
provincia de Yallidolíd, de W  anos, que tenía tres: ó cuatro 
hermanos, y su estado soltero; cuyo cadáver n® ha sido posible 
identificar á pesar de las diligencias' practicadas- al efecto. ’

Lo que se hace público por medio de este edicto para que 
los que se crean interesados comparezcan en este Juzgado en 
el término de ocho días, á contar desde b u  . inserción, donde 
serán ©idos; previniéndoles que en otro ©aso les parará el per
juicio que proceda.

Dado en Valencia de Bou Juan á 20 de Febrero de 4885.=  
Fidel Gtente.«El Escribano, Manuel García Alvarez. J—2226

NOTICIAS OFICIALES
D irecc ión  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, Lérida, Logroño, Murcia, Orense, Oviedo, Salamanca, Teruel, Toledo, VMencia, Yalladolid y Zaragoza, y  nevó en Avila y Segó vis.
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SANTOS DEL DIA
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